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“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD” 

   

 

                                                  
Secretaría General 

 

 

Lima, 27 de setiembre del 2021 
 
OFICIO N°    2226   -2021-EF/13.01       
 
Señor 
ARTURO MARTÍNEZ ORTÍZ 
Responsable 
U.E. 011-Secretaría Técnica del Consejo Fiscal  
Contralmirante Montero Nº 411 – Oficina 1402  
Magdalena del Mar.- 
 
 
Asunto       :    Implementación y Seguimiento a las Recomendaciones de los Informes 

de Auditoría (Bimestre julio – agosto de 2021) 
 
Referencia :  Hoja de Ruta Nº 129976-2021 
  Memorando Nº 0070-2021-EF/12.02 
 
Me dirijo a usted, por especial encargo del Ministro de Economía y Finanzas, en atención 
al documento de la referencia, a través del cual el Órgano de Control Institucional – OCI 
remite el “Informe de Servicio Relacionado N° 018-2021-EF/12.02 – Seguimiento a la 
Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control, 
Bimestre julio – agosto 2021” y sus respectivos anexos, que contienen el estado de 
implementación de las recomendaciones formuladas al Ministerio de Economía y 
Finanzas. 
 
Al respecto, se hace de conocimiento que el Órgano de Control Institucional – OCI en el 
citado informe de control comunica, entre otros, que se encuentran en proceso de 
implementación las recomendaciones del Informe de Acción de Oficio Posterior 
11906-2021-CG/SADEN-AOP - Acción de Oficio Posterior Secretaría Técnica del 
Consejo Fiscal “Actualización del Portal de Transparencia Estándar de la Entidad”. 
 
Sobre el particular, resulta importante resaltar que las recomendaciones formuladas por 
los órganos de control tienen como propósito mejorar la capacidad y eficiencia de la 
gestión de la entidad, en la toma de decisiones y en el manejo de los recursos; así como, 
permite adoptar acciones legales o administrativas ante presunta responsabilidad 
administrativa, civil o penal. 
 
En tal sentido, en su calidad de responsable de la implementación de las 
recomendaciones del Informe de Acción de Oficio Posterior 11906-2021-CG/SADEN-
AOP, se le solicita se sirva disponer las acciones para el cumplimiento del Plan de 
Acción respectivo. Asimismo, agradeceremos comunicar oportunamente al Órgano de 
Control Institucional - OCI, las acciones de implementación de las recomendaciones o 
gestione la ampliación de plazo, antes de su vencimiento, en caso que se presente 
alguna dificultad que ponga en riesgo su cumplimiento. 
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Secretaría General 

 

 

Finalmente, se le recuerda que el retraso injustificado en dictar medidas para la 
implementación de recomendaciones provenientes de los informes de los Órganos del 
Sistema Nacional de Control, así como el incumplimiento de dichas medidas en los 
plazos establecidos, constituye infracción grave, de acuerdo a lo previsto en los literales 
a) y b) del artículo 37 del Reglamento de Infracciones y Sanciones, aprobado por 
Resolución de Contraloría Nº 276-2014-CG y modificatorias. 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
  Documento Firmado Digitalmente 

KITTY TRINIDAD GUERRERO  
         Secretaria General  
 
 
 
Cc.  OCI. 
       OGIIRO. 
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          MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

     ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

                 
“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 

 

 

MEMORANDO N° 0070-2021-EF/12.02  
 

Para : Señor 
 PEDRO FRANCKE BALLVÉ  
  Ministro de Economía y Finanzas 

   
Asunto       : Implementación y Seguimiento a las Recomendaciones de los Informes de 

Auditoría (julio-agosto 2021) 
 
Referencia : Directiva N° 014-2020-CG/SESNC “Implementación de las Recomendaciones 

de los Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación”. 
            
 Fecha           : 23 de setiembre de 2021 
 
Es grato dirigirme a usted con relación al seguimiento de la implementación de las 
recomendaciones derivadas de informes de servicios de control posterior, simultáneo y 
relacionados, así como de actividades, que efectúa este Órgano de Control Institucional, de 
conformidad con el numeral 6.4.3 de la directiva de la referencia, aprobada con Resolución 
de Contraloría N° 343-2020-CG. 
 
Al respecto, se adjunta el Reporte del Servicio Relacionado N° 018-2021-EF/12.02 
“Seguimiento a la Implementación de las Recomendaciones de los Servicios de Control. 
Bimestre: julio - agosto 2021”, que contiene el estado de implementación de las 
recomendaciones formuladas al Ministerio de Economía y Finanzas, a fin de que su Despacho 
tenga a bien disponer las acciones pertinentes para implementar las recomendaciones que se 
encuentran en proceso y pendientes. 
 
Atentamente,  
 
 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 

LINCOLN GARCÍA TRUJILLO 
Jefe (e) del Órgano de Control Institucional 
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INFORME DE SERVICIO RELACIONADO N° 018-2021-EF/12.02 

 
“SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DE LOS 

SERVICIOS DE CONTROL. BIMESTRE: JULIO – AGOSTO 2021” 
 

 

I. ASPECTOS GENERALES 
 

1.1. Origen   
 

El presente Servicio Relacionado de Seguimiento a la Implementación de las Recomendaciones de 
los Servicios de Control, Bimestre: julio - agosto 2021, propuesto para el Plan Anual de Control 2021 
del Órgano de Control Institucional, se realiza en el marco de las facultades asignadas a los órganos 
conformantes del Sistema Nacional de Control mediante Ley n.° 27785. 

 
Los encargados del Órgano de Control Institucional del seguimiento, verificación y evaluación de las 
acciones preventivas y correctivas al proceso implementación y seguimiento de las recomendaciones 
formuladas en los servicios de control de las recomendaciones efectuadas al Ministerio de Economía 
y Finanzas, efectúan sus labores en forma permanente; para cuyo efecto se coordina con los Órganos 
y Unidades Orgánicas responsables del seguimiento e implementación del Ministerio. 

 
1.2. Antecedentes de la Entidad  

 
Su ámbito de acción es el Sector Economía y Finanzas, tiene personería jurídica de derecho público y 
constituye un pliego presupuestal, tiene competencias en materia de carácter fiscal, financiero, 
previsional, inversión pública y privada, presupuesto, endeudamiento, tesorería, contabilidad, 
tributario, aduanero, arancelario, contrataciones públicas, abastecimiento y demás que se le asigne 
por Ley. 

 
El Ministerio de Economía y Finanzas, tiene como funciones generales: 

 
- Formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política económica y financiera 

nacional y sectorial, aplicable a todos los niveles de gobierno, en el marco de las políticas de Estado. 
   
- Dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de la política 

económica y financiera, la gestión de los recursos públicos, así como para el otorgamiento y 
reconocimiento de derechos, la fiscalización y la sanción, en materia de su competencia. 

 
- Ejercer la rectoría de los Sistemas Administrativos de Presupuesto Público, Tesorería, 

Endeudamiento Público, Contabilidad, Abastecimiento, Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, así como del Sistema Funcional de Promoción de la Inversión Privada. 
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- Formular, proponer, ejecutar y evaluar los lineamientos de política económica y financiera, a través 
del Marco Macroeconómico Multianual (MMM), en consistencia con el marco normativo de la 
responsabilidad y transparencia fiscal. 

 

- Evaluar la integralidad y consistencia de las políticas públicas en relación con la política económica 
y financiera en general, en el corto, mediano y largo plazo. 

 
- Formular, proponer, ejecutar y evaluar las políticas, normas y lineamientos técnicos en materia de 

descentralización fiscal, con el objetivo de propiciar la responsabilidad fiscal y la equidad en la 
transparencia de recursos a los gobiernos subnacionales.  

 
- Establecer los principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos que conducen 

el proceso presupuestario de las entidades públicas. 
 
- Formular el anteproyecto de las leyes anuales del Presupuesto del Presupuesto del Sector Público, 

de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Presupuesto del Sector Público y de Endeudamiento 
del Sector Público. 

 
1.3. Objetivos  

 
1.3.1   Objetivo general 

 
Determinar el estado de implementación de las recomendaciones formuladas en los servicios 
de control posterior y servicios relacionados; así como el seguimiento a los riesgos y situaciones 
adversas formuladas en los servicios de control simultáneos efectuadas  al Ministerio de 
Economía y Finanzas, mediante el seguimiento de  las disposiciones del titular a los 
funcionarios y servidores públicos  encargados de la implementación y la verificación y 
evaluación de las acciones preventivas y correctivas efectuadas por los órganos y unidades 
orgánicas encargadas de su implementación que se hayan efectuado de conformidad a la 
normativa aplicable. 

 
1.3.2 Objetivos específicos 

 
 Determinar el estado de implementación de las recomendaciones emitidas como resultado 

de los servicios de control posterior que se hayan efectuado de conformidad a la normativa 
aplicable. 
 

  Establecer el estado de implementación de las recomendaciones emitidas como resultado 
de los servicios de control simultáneo y relacionado, que se hayan efectuado de 
conformidad a la normativa aplicable. 
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1.4 Alcance y período a examinar 
 
Durante el presente servicio relacionado, se revisó y evaluó si las disposiciones del Ministro de 
Economía y Finanzas encargadas a los órganos y unidades orgánicas del Ministerio de Economía y 
Finanzas para la implementación de las recomendaciones formuladas al Ministerio se han ejecutado 
de conformidad a la normativa aplicable. En tal sentido, el servicio relacionado, comprende a los 
órganos de línea y de apoyo del Ministerio. 

 
El período examinado comprende desde el 1 de julio al 31 de agosto de 2021 (Bimestre: julio - agosto 
2021). 

 
1.5 Criterios de auditoria   

 
1.5.1 Normas  

 
 Ley n.º 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 

República y sus modificatorias, de 23 de julio de 2002. 
 

 Resolución de Contraloría n.º 273-2014-CG Normas Generales de Control Gubernamental y 
modificatorias, de 12 de mayo de 2014. 

 

 Resolución de Contraloría n.º 392-2020-CG que aprueba la Directiva n.º 020-2020-CG/ NORM 
“Directiva de los Órganos de Control Institucional”, de 30 de diciembre de 2020. 

 

 Decreto Legislativo n.º 183 - Ley Orgánica del Sector Economía y Finanzas, publicado el 15 de 
junio de 1981, modificado por Decreto Legislativo n.º 325, de 30 de enero de 1985. 
 

 Resolución Ministerial n.° 213-2020-EF/41 que aprueba el Texto Integrado actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, de 24 de julio 
de 2020. 

 
1.5.2 Normas Específicas  

 
 Resolución de Contraloría n.º 343-2020-CG que aprueba la Directiva n.º 014-2020-CG/SESNC 

Implementación de las recomendaciones de los servicios de control posterior, seguimiento y 
publicación deja sin efecto numerales de otras directivas, de 23 de noviembre de 2020. 

 
 Resolución de Contraloría n.º 115-2019-CG de 30 de marzo de 2019, que aprueba la Directiva 

n.º 002-2019-CG/NORM Servicio de Control Simultáneo, adicionada y modificadas por las 
Resoluciones de Contraloría n°s. 100-2020-CG de 30 de marzo de 2020, 144-2020-CG de 21 
de mayo de 2020 y 200-2020-CG de 14 de julio de 2020. 
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II. COMENTARIOS 
 

2.1 Sobre las recomendaciones evaluadas por el Órgano de Control Institucional, Bimestre: julio - 
agosto 2021. 

  
Este Órgano de Control Institucional efectuó el proceso de seguimiento y evaluación de la 
implementación de las recomendaciones efectuadas en el Ministerio de Economía y Finanzas 
Bimestre: julio - agosto 2021, a un total de cincuenta y tres (53) recomendaciones expuestas en 
veinte (20) informes de control, que se encuentran clasificados de acuerdo al servicio de control y se 
detallan a continuación: 
 

Cuadro Nº 1 
                       Recomendaciones de control posterior, simultáneo y servicios relacionados 

ESTADO 
CANTIDAD DE 

RECOMENDACIONES 
 CONTROL 

POSTERIOR 
CONTROL 

SIMULTÁNEO 
SERVICIO 

RELACIONADO 

En proceso 14 11 3  - 

Implementada 28 20 1 7 

Pendiente 9 9  -  - 

Inaplicable 2 2  -  - 

TOTAL 53 42 4 7 

           Fuente: Apéndice 01 Formatos Verificación y Seguimiento de Medidas Correctivas. Bimestre: julio – agosto 2021. 
           Cuadro elaborado por encargados del seguimiento 

  
Se revela en el Cuadro n.º 1, que cuarenta y dos (42) recomendaciones fueron emitidas en informes 
de control posterior, cuatro (4) recomendaciones en informes de control simultáneo y siete (7) 
recomendaciones en servicios relacionados, totalizando un total de cincuenta y tres (53) 
recomendaciones en el bimestre julio - agosto 2021.  
   

2.2. Sobre el estado de implementación de las recomendaciones. 
 
En cuanto al estado de implementación del total de las recomendaciones al 31 de agosto de 2021, 
veintiocho (28) (53%) se implementaron, situación que revela en el Cuadro n.º 2: 
 

Cuadro Nº 2 
                         Estado de implementación de las recomendaciones de control 

ÓRGANOS DEL SNC INFORMES 
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES DE CONTROL 

IMPLEMENTADA EN PROCESO PENDIENTE INAPLICABLE TOTAL % 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

9 17 6 6  1 31 57.4% 

OCI - SERVICIOS DE CONTROL 
POSTERIOR 

4 3 1 3 1 8 14.8% 

OCI - SERVICIOS DE CONTROL 
SIMULTÁNEO 

2 1 1 
- - 

2 3.7% 

SOA 2  - 6 - - 6 11.1% 

OCI-SERVICIOS RELACIONADOS 3 7  - - - 7 13.0% 

TOTAL 20 28 14 9 2 53 100.0% 

% 53% 26% 17% 4% 100%   
 

Fuente: Apéndice 01 Formatos Verificación y Seguimiento de Medidas Correctivas. Bimestre: julio – agosto 2021. 
Cuadro elaborado por encargados del seguimiento 
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 En el Cuadro n.º 2 se estableció que veintitrés (23) recomendaciones se encuentran en proceso de 

implementación y pendientes y representan el 43%. Las 6 recomendaciones en estado de pendiente 
que se encuentran en el rubro de la Contraloría General de la República pertenecen al Informe n.° 
13659-2021-CG/ECOFI-AF “Auditoría a la Cuenta General de la República 2020. Periodo: 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2020”, al cierre del presente bimestre este órgano de control no ha 
recibido el Plan de Acción correspondiente. 

 
2.3 De los Órganos y Unidades Orgánicas responsables de la implementación de las 

recomendaciones. 
  
 De las veintitrés (23) recomendaciones a implementar por los Órganos y Unidades Orgánicas, la 

Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP) al 31 de agosto de 2021 debe informar sobre las 
acciones adoptadas de conformidad a sus planes de acción para implementar siete (7) 
recomendaciones que representa el 30.4 % del total. Asimismo, la STOIPAD MEF debe informar 
respecto al deslinde de responsabilidades administrativas de dos (2) recomendación que representa 
el 8.7%. 

 
Cuadro Nº 3 

                Recomendaciones a implementar por Órganos/ Unidades Orgánicas 
 

 

UN. ORG. 
EN PROCESO/ 
PENDIENTES 

% 

DGCP 7 30.4% 

DGGFRH 1 4.3% 

DGPMI 1 4.3% 

DGPP 3 13% 

OGA 1 4.3% 

OGTI-SG 1 4.3% 

ST-COM AD HOC LEY 
29562 

6 26.1% 

ST-CONS.FISCAL/ 
ASESORÍA LEGAL 
CONS.FISCAL. 

1 4.3% 

STOIPAD MEF 2 8.7% 

TOTAL 23 100.0% 

Fuente: Apéndice 01 Formatos Verificación y Seguimiento de Medidas Correctivas. Bimestre: julio – agosto 2021. 
 Cuadro elaborado por encargados del seguimiento. 

 
2.4  De las Recomendaciones Mejora de Gestión, Preventivas y Correctivas  

  
Del total de las veintitrés (23) recomendaciones por implementar, veintiuno (21) son de carácter 
preventivo y constituyen el 91%, las mismas que deben ser aplicadas principalmente, de acuerdo a 
las acciones previstas en los planes de acción por los órganos y unidades orgánicas del Ministerio. 
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Cuadro Nº 4 
Recomendaciones mejora de gestión/preventivas y correctivas en proceso 

ESTADO CORRECTIVAS 
MEJORA DE 

GESTIÓN 
TOTAL 

En proceso/ pendiente 2 21 23 

% 9% 91% 100.00% 

Fuente: Apéndice 01 Formatos Verificación y Seguimiento de Medidas Correctivas. Bimestre: 
julio - agosto 2021. 

Cuadro elaborado por encargados del seguimiento. 
 

Asimismo, dentro de los informes con recomendaciones orientadas al inicio de Procedimiento 
Administrativo Disciplinario, en el bimestre julio- agosto se declaró NO HA LUGAR a 1 expediente y 
se tienen 2 expedientes en proceso, como se puede ver en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro Nº 5 

Recomendaciones correctivas en proceso e implementadas 
 

Año 
CONTROL 

POSTERIOR 

DATOS DEL INFORME 

N° de Informe Título del Informe 
N° de 

servidores 
involucrados 

Estado de 
Inicio de PAD 

Estado de 
recomendación 

2020 

INFORME DE 
ACCION DE 

OFICIO 
POSTERIOR 

N° 7442-2020-
CG/SADEN 

PAGO DE APORTES PREVISIONALES A LOS 
FONDOS DE PENSIONES DEL SISTEMA PRIVADO 

DE PENSIONES - AFP 

2 Se inició PAD 

En proceso 
3 Pendiente 

2020 
INFORME DE 

CONTROL 
ESPECIFICO 

N° 042-2020-2-
0001 

SUSTRACCIÓN DE UN BIEN EN LAS 
INSTALACIONES DE LA DIRECCIÓN DE CALIDAD 

DEL GASTO PÚBLICO DE LA DGPP – MEF  
2 No ha lugar Inaplicable 

2020 
INFORME DE 

CONTROL 
ESPECIFICO 

048-2020-2-0002-
SCE 

EJECUCIÓN DE CONTRATO SUSCRITO CON 
BANCO DE COMERCIO PARA ADQUISICION DE 

INMUEBLE PARA LA SEDE DEL TRIBUNAL 
FISCAL 

5 Pendiente En proceso 

      Fuente: Apéndice 01 Formatos Verificación y Seguimiento de Medidas Correctivas. Bimestre: julio - agosto 2021. 

      Cuadro elaborado por encargados del seguimiento. 

 

III. CONCLUSIONES 
 

Como resultado del Servicio Relacionado Seguimiento a la Implementación de las Recomendaciones de 
los Servicios de Control Bimestre: julio – agosto 2021 se formulan las siguientes conclusiones:  

 
3.1 Se estableció que de un total de cincuenta y tres (53) recomendaciones reveladas en veinte (20) 

informes de control, catorce (14) (26%) están en proceso y nueve (9) (17%) se encuentran 
pendientes, dos (2) (4%) han sido consideradas Inaplicables y veintiocho (28) (53%) 
recomendaciones han sido implementadas.  
(Comentarios n.° 2.1 y 2.2) 
 

3.2 De las veintitrés (23) recomendaciones a implementar por los Órganos y Unidades Orgánicas al 31 
de agosto de 2021, la Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP) debe informar sobre las 
acciones adoptadas de conformidad a sus planes de acción para implementar siete (7) 
recomendaciones que representa el 30.4 % del total, entre otros órganos y unidades orgánicas con 
menor número de recomendaciones. La Secretaría Técnica del Órgano Instructor del Proceso 
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Administrativo Disciplinario del Ministerio (STOIPAD - MEF), debe informar sobre el deslinde de 
responsabilidades administrativas de dos (2) recomendaciones que representa el 8.7%.  
(Comentario n.° 2.3) 

 
3.3 Del total de las veintitrés (23) recomendaciones por implementar, veintiuno (21) son de carácter 

preventivo y orientadas a la mejora de la gestión institucional y constituyen el 91%, las mismas que 
deben ser aplicadas principalmente, de acuerdo a las acciones previstas en los planes de acción por 
los órganos y unidades orgánicas del Ministerio, la Secretaría Técnica de los Órganos Instructores 
del Procedimiento Administrativo Disciplinario, en coordinación con la Oficina General de Integridad 
Institucional y Riesgos Operativos deben coadyuvar para la suscripción de los correspondientes 
Planes de Acción. 
(Comentario n.° 2.4) 
 

IV. RECOMENDACIÓN 
 

Hacer de conocimiento del titular de la entidad los resultados del presente Servicio Relacionado a fin 
de disponer: 

  
 A los Órganos y Unidades Orgánicas del Ministerio responsables de la implementación de las 

recomendaciones emitidas en servicios de control que se encuentran en proceso o pendientes, con 
el consiguiente seguimiento por parte de la Oficina General de Integridad Institucional y Riesgos 
Operativos, continúen con el proceso de implementación de las recomendaciones de conformidad 
con las disposiciones aplicables; así como, dispongan la implementación de las actividades previstas 
en sus respectivos Planes de Acción.  

  
Lima, 23 de setiembre de 2021 

 
 
 
 
          ……………………….…………..…..                                                        ………………………………................ 

           Lincoln Andrés García Trujillo    Luis Alberto Ramos Olavarría 

         Jefe de la Oficina de Planeamiento      Especialista  

 
 
 
 

     ………………………………………….. 
Lincoln García Trujillo 

Jefe (e) del Órgano de Control Institucional 



N° Año Número Informe Denominación
Rec. 

Inf.

Rec. 

C.I.

Rec. 

Act.
Estado Entidad

Órg./ 

Und. Org. 

Respon. 

1

Órg./ 

Und. 

Org. 

Respon

. 2

Plazo de atención

1 2014 1059-2014-CG/C910
Veeduria en Gobierno de tecnologias de Informacion al Ministerio de Economia y Finanzas -

2014
5.2.2 E CGR OGTI SG

2 2019 001-2019-CG/ECO-AC
Gestión de los recursos del Fondo de Intervenciones ante la ocurrencia de desastres

naturales - FONDES
2 I CGR

Sec Téc. 

De la 

Com. 

Mult. 

FONDES

3 2019 744-2019-CG/ECO-AC

Auditoría de Cumplimiento - Operación de Administración de Deuda bajo lamodalidad de

Intercambio y/o Recompra total o parcial de Bonos Globales y Soberanos y Emisión de

Bonos Soberanos. Periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

1 I CGR DGTP

2019 744-2019-CG/ECO-AC

Auditoría de Cumplimiento - Operación de Administración de Deuda bajo lamodalidad de

Intercambio y/o Recompra total o parcial de Bonos Globales y Soberanos y Emisión de

Bonos Soberanos. Periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

2 I CGR DGTP

2019 744-2019-CG/ECO-AC

Auditoría de Cumplimiento - Operación de Administración de Deuda bajo lamodalidad de

Intercambio y/o Recompra total o parcial de Bonos Globales y Soberanos y Emisión de

Bonos Soberanos. Periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

3 I CGR DGTP

2019 744-2019-CG/ECO-AC

Auditoría de Cumplimiento - Operación de Administración de Deuda bajo lamodalidad de

Intercambio y/o Recompra total o parcial de Bonos Globales y Soberanos y Emisión de

Bonos Soberanos. Periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

4 I CGR DGTP

2019 744-2019-CG/ECO-AC

Auditoría de Cumplimiento - Operación de Administración de Deuda bajo lamodalidad de

Intercambio y/o Recompra total o parcial de Bonos Globales y Soberanos y Emisión de

Bonos Soberanos. Periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

5 I CGR DGTP

2019 744-2019-CG/ECO-AC

Auditoría de Cumplimiento - Operación de Administración de Deuda bajo lamodalidad de

Intercambio y/o Recompra total o parcial de Bonos Globales y Soberanos y Emisión de

Bonos Soberanos. Periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

6 I CGR DGTP

2019 744-2019-CG/ECO-AC

Auditoría de Cumplimiento - Operación de Administración de Deuda bajo lamodalidad de

Intercambio y/o Recompra total o parcial de Bonos Globales y Soberanos y Emisión de

Bonos Soberanos. Periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

7 I CGR DGTP

2019 744-2019-CG/ECO-AC

Auditoría de Cumplimiento - Operación de Administración de Deuda bajo lamodalidad de

Intercambio y/o Recompra total o parcial de Bonos Globales y Soberanos y Emisión de

Bonos Soberanos. Periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

8 I CGR DGTP

2019 744-2019-CG/ECO-AC

Auditoría de Cumplimiento - Operación de Administración de Deuda bajo lamodalidad de

Intercambio y/o Recompra total o parcial de Bonos Globales y Soberanos y Emisión de

Bonos Soberanos. Periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

9 I CGR DGTP

2019 744-2019-CG/ECO-AC

Auditoría de Cumplimiento - Operación de Administración de Deuda bajo lamodalidad de

Intercambio y/o Recompra total o parcial de Bonos Globales y Soberanos y Emisión de

Bonos Soberanos. Periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

10 I CGR DGTP

2019 744-2019-CG/ECO-AC

Auditoría de Cumplimiento - Operación de Administración de Deuda bajo lamodalidad de

Intercambio y/o Recompra total o parcial de Bonos Globales y Soberanos y Emisión de

Bonos Soberanos. Periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

11 I CGR DGTP

2019 744-2019-CG/ECO-AC

Auditoría de Cumplimiento - Operación de Administración de Deuda bajo lamodalidad de

Intercambio y/o Recompra total o parcial de Bonos Globales y Soberanos y Emisión de

Bonos Soberanos. Periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

12 I CGR DGTP

2019 744-2019-CG/ECO-AC

Auditoría de Cumplimiento - Operación de Administración de Deuda bajo lamodalidad de

Intercambio y/o Recompra total o parcial de Bonos Globales y Soberanos y Emisión de

Bonos Soberanos. Periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

13 I CGR DGTP

4 2019 1247-2019-CG/LICA-OCS

Informe de Operativo de Control Simultáneo N° 1247-2019-CG/LICA-OCS. "Designación de

funcionarios en cargos de confianza en los Gobiernos Regionales Locales". Periodo de

evaluación del 22 al 26 de abril de 2019.

3 E CGR DGGFRH 31/12/2020

5 2019 3394-2019-CG/DEN-SOO

Seguimiento a la ejecución presupuestal de los Proyectos de Inversión Pública con

presupuesto asignado superior al millón de soles. Periodo de evaluación: del 1 de enero de

2019 al 29 de octubre de 2019.

1 E CGR OGA 31/12/2021

6 2020 6811-2020-CG/ECOFI-AF 
Auditoría a la Cuenta General de la República. Periodo: 1 de enero al 31 de diciembre de

2019.
9 I CGR DGCP

2020 6811-2020-CG/ECOFI-AF 
Auditoría a la Cuenta General de la República. Periodo: 1 de enero al 31 de diciembre de

2019.
10 I CGR DGCP

2020 6811-2020-CG/ECOFI-AF 
Auditoría a la Cuenta General de la República. Periodo: 1 de enero al 31 de diciembre de

2019.
11 E CGR DGCP 30/09/2021

7 2020 7442-2020-CG/SADEN-AOP
Informe de Acción de Oficio Posterior "Pago de aportes previsionales a los Fondos de

Pensiones del Sistema Privado de Pensiones - AFP"
1 E CGR

STOIPAD 

MEF
30/11/2020

2020 7442-2020-CG/SADEN-AOP
Informe de Acción de Oficio Posterior "Pago de aportes previsionales a los Fondos de

Pensiones del Sistema Privado de Pensiones - AFP"
2 I CGR DGGFRH

8 2021 11906-2021-CG/SADEN-AOP 
Acción de Oficio Posterior. Secretaría Técnica del Consejo Fiscal "Actualización del Portal de

Transparencia Estándar de la entidad"
2 E CGR

ST-

CONS. 

FISCAL

ASESO

RÍA 

LEGAL- 

CONS, 

FISCAL

15/09/2021

9 2021 13659-2021-CG/ECOFI-AF 
Auditoría a la Cuenta General de la República 2020. Periodo: 01 de enero al 31 de

diciembre de 2020.
1 N/A CGR

2021 13659-2021-CG/ECOFI-AF 
Auditoría a la Cuenta General de la República 2020. Periodo: 01 de enero al 31 de

diciembre de 2020.
2 P CGR DGCP

2021 13659-2021-CG/ECOFI-AF 
Auditoría a la Cuenta General de la República 2020. Periodo: 01 de enero al 31 de

diciembre de 2020.
3 P CGR DGCP

2021 13659-2021-CG/ECOFI-AF 
Auditoría a la Cuenta General de la República 2020. Periodo: 01 de enero al 31 de

diciembre de 2020.
4 P CGR DGCP

2021 13659-2021-CG/ECOFI-AF 
Auditoría a la Cuenta General de la República 2020. Periodo: 01 de enero al 31 de

diciembre de 2020.
5 P CGR DGPP

2021 13659-2021-CG/ECOFI-AF 
Auditoría a la Cuenta General de la República 2020. Periodo: 01 de enero al 31 de

diciembre de 2020.
6 P CGR DGPP

2021 13659-2021-CG/ECOFI-AF 
Auditoría a la Cuenta General de la República 2020. Periodo: 01 de enero al 31 de

diciembre de 2020.
7 P CGR DGPP

10 2020 023-2020-2-0001

Carta de Control Interno – Auditoría al Estado de la Deuda Pública de la UE 002

Administración de la Deuda – Dirección General del Tesoro Público: Periodo 1 de enero al

31 de diciembre 2019

1 I OCI DGTP

INFORMES EMITIDOS POR EL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS - SERVICIOS DE CONTROL POSTERIOR

CUADRO CONSOLIDADO DE INFORMES Y RECOMENDACIONES EMITIDOS POR ÓRGANOS DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL

RELACIÓN DE INFORMES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTIVAS BIMESTRE JULIO-AGOSTO 2021 

INFORMES EMITIDOS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA



N° Año Número Informe Denominación
Rec. 

Inf.

Rec. 

C.I.

Rec. 

Act.
Estado Entidad

Órg./ 

Und. Org. 

Respon. 

1

Órg./ 

Und. 

Org. 

Respon

. 2

Plazo de atención

CUADRO CONSOLIDADO DE INFORMES Y RECOMENDACIONES EMITIDOS POR ÓRGANOS DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL

RELACIÓN DE INFORMES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTIVAS BIMESTRE JULIO-AGOSTO 2021 

INFORMES EMITIDOS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
11 2020 042-2020-2-0001

Informe de Control Específico "Sustracción de un bien en las instalaciones de la Dirección de

Calidad del Gasto Público de la DGPP-MEF"
1 N/A OCI DGPP

12 2020 048-2020-2-0002-SCE

"Ejecución del Contrato N° 012-2019-EF/43.03 suscrito con el Banco de Comercio por la

adquisición del inmueble para la Sede del Tribunal Fiscal del Ministerio de Economía y

Finanzas con código 2431712"

1 E OCI
STOIPAD 

MEF

13 2021 009-2021-OCI/0001-SOO
Convenio de Cooperación Técnica no Reembolsable entre la CAF y el MEF para el proyecto

preparación del Plan BIM en la Inversión Pública Peruana.
2 E OCI DGPMI 31/07/2022

14 2021 012-2021-OCI/0001-SOO
Adquisición de bienes mediante los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco. Periodo de

evaluación: del 1 de enero al 31 de diciembre 2020.
1 I OCI OGTI

15 2021 S/N-2021-2-0001 

Carta de Control Interno – Auditoría a la Integración y Consolidación Financiera y

Presupuestal de la Cuenta General de la República – Periodo 1 de enero al 31 de diciembre

2020.

1 I OCI DGCP

2021 S/N-2021-2-0001 

Carta de Control Interno – Auditoría a la Integración y Consolidación Financiera y

Presupuestal de la Cuenta General de la República – Periodo 1 de enero al 31 de diciembre

2020.

2 P OCI DGCP 31/03/2022

2021 S/N-2021-2-0001 

Carta de Control Interno – Auditoría a la Integración y Consolidación Financiera y

Presupuestal de la Cuenta General de la República – Periodo 1 de enero al 31 de diciembre

2020.

3 P OCI DGCP 31/12/2021

2021 S/N-2021-2-0001 

Carta de Control Interno – Auditoría a la Integración y Consolidación Financiera y

Presupuestal de la Cuenta General de la República – Periodo 1 de enero al 31 de diciembre

2020.

4 I OCI DGCP

2021 S/N-2021-2-0001 

Carta de Control Interno – Auditoría a la Integración y Consolidación Financiera y

Presupuestal de la Cuenta General de la República – Periodo 1 de enero al 31 de diciembre

2020.

5 P OCI DGCP 31/03/2022

16 2021 004-2021-3-0064-DF

Carta de Control Interno – Auditoría Financiera a UTE FONAVI – Fondo Nacional de 

Vivienda en Liquidación  – Informe Corto de Auditoría Financiera: Periodo 1 de enero al 31 

de diciembre 2019

4 E SOA

ST-Com. 

Ad-Hoc 

Ley 29625

31/12/2021

2021 004-2021-3-0064-DF

Carta de Control Interno – Auditoría Financiera a UTE FONAVI – Fondo Nacional de 

Vivienda en Liquidación  – Informe Corto de Auditoría Financiera: Periodo 1 de enero al 31 

de diciembre 2019

5 E SOA

ST-Com. 

Ad-Hoc 

Ley 29625

31/12/2021

2021 004-2021-3-0064-DF

Carta de Control Interno – Auditoría Financiera a UTE FONAVI – Fondo Nacional de

Vivienda en Liquidación – Informe Corto de Auditoría Financiera: Periodo 1 de enero al 31

de diciembre 2019

6 E SOA

ST-Com. 

Ad-Hoc 

Ley 29625

31/12/2021

2021 004-2021-3-0064-DF

Carta de Control Interno – Auditoría Financiera a UTE FONAVI – Fondo Nacional de

Vivienda en Liquidación – Informe Corto de Auditoría Financiera: Periodo 1 de enero al 31

de diciembre 2019

7 E SOA

ST-Com. 

Ad-Hoc 

Ley 29625

31/12/2021

17 2021 005-2021-3-0064-RDS
Reporte de Deficiencias Significativas – Auditoría Financiera a UTE FONAVI – Fondo

Nacional de Vivienda en Liquidación  – Periodo 1 de enero al 31 de diciembre 2019
1 E SOA

ST-Com. 

Ad-Hoc 

Ley 29625

30/09/2021

2021 005-2021-3-0064-RDS
Reporte de Deficiencias Significativas – Auditoría Financiera a UTE FONAVI – Fondo

Nacional de Vivienda en Liquidación  – Periodo 1 de enero al 31 de diciembre 2019
2 E SOA

ST-Com. 

Ad-Hoc 

Ley 29625

31/12/2021

18 2020 021-2020-EF/12.04
"Verificación de los cargos obligados a la presentación de Declaraciones Juradas de

Ingresos y de Bienes y Rentas"
3 I OCI ORH OGTI

19 2021 009-2021-EF/12.04
Revisión de Contrataciones efectuadas en el Marco de la Emergencia Sanitaria - COVID 19.

Periodo de evaluación del 16.03.2020 al 31.01.2021
1 I OCI OA

2021 009-2021-EF/12.04
Revisión de Contrataciones efectuadas en el Marco de la Emergencia Sanitaria - COVID 19.

Periodo de evaluación del 16.03.2020 al 31.01.2021
2 I OCI OA

2021 009-2021-EF/12.04
Revisión de Contrataciones efectuadas en el Marco de la Emergencia Sanitaria - COVID 19.

Periodo de evaluación del 16.03.2020 al 31.01.2021
3 I OCI OA

2021 009-2021-EF/12.04
Revisión de Contrataciones efectuadas en el Marco de la Emergencia Sanitaria - COVID 19.

Periodo de evaluación del 16.03.2020 al 31.01.2021
4 I OCI OA

2021 009-2021-EF/12.04
Revisión de Contrataciones efectuadas en el Marco de la Emergencia Sanitaria - COVID 19.

Periodo de evaluación del 16.03.2020 al 31.01.2021
5 I OCI OA

20 2021 012-2021-EF/12.02
Verificación del cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(Ley N° 27806- D.S. N° 021-2019-JUS) - I trimestre 2021.
2 I OCI OGTI

INFORMES DE CONTROL EMITIDOS POR SOCIEDADES DE AUDITORÍA

INFORMES DEL ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS - SERVICIOS RELACIONADOS/ACTIVIDADES DE CONTROL
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FORMATOS: VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTIVAS, BIMESTRE JULIO-AGOSTO 2021 
 

I. INFORMES EMITIDOS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

RECOMENDACIONES ACCIONES ADOPTADAS EVALUACIÓN DEL OCI ESTADO 

INFORME DE VEEDURÍA Nº 1059-2014-CG/C910 
 
VEEDURÍA EN GOBIERNO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN AL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS  2014. 

RECOMENDACIÓN Nº 5.2.2. 

 

La Secretaría General del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

Asegurar la implementación y cumplimiento a la “NTP_ISO/IEC 

17799:2007” y de la “NTP-ISO/IEC 27001:2008”, en lo concerniente al 

plan de continuidad del negocio y evaluación de riesgos. 

 

(No se ha formulado el Plan de Continuidad de Negocio y Plan de 

Contingencia Informático, lo cual ocasionaría que la información y las 

operaciones críticas de la entidad no se puedan recuperar ante una 

interrupción grave de las operaciones.) 

 

 

 

  
Con correo electrónico de 20 de julio de 2021, se consultó sobre las acciones realizadas, respecto al Plan 
de Continuidad Operativa (PCO) del MEF. 
 
Respuesta que fue atendida por correo electrónico el mismo día; indicando lo siguiente: 
 
•En sesión del Grupo de Comando para la Gestión de la Continuidad Operativa del MEF (GCGCO-MEF) 
del 15.07.2021, se acordó que la Secretaría Técnica del GCGCO-MEF incorpore en la propuesta del Plan 
de Continuidad Operativa (PCO) la temática de contingencia informática elaborada por la OGTI y que, en 
su calidad de director de la Oficina de Gestión de Riesgos Operativos, gestione a través de la OGIIRO la 
aprobación de la propuesta definitiva del PCO del MEF (el acta está circulando para las firmas). 
•Con Memorando N° 1964-2021-EF/44.02 del 19.07.2021, la OGTI ha comunicado la temática de 
contingencia informática, la cual estamos incorporando en la propuesta definitiva del PCO para gestionar 
a través de la OGIIRO su aprobación.     
 
A la fecha del cierre del bimestre del presente seguimiento, no se ha aprobado el Plan de Continuidad 
Operativa (PCO). 

 

Se considera en proceso de implementación, 

debido que a la fecha no se ha aprobado el Plan 

de Continuidad Operativa (PCO) del MEF, 

mediante un documento oficial. 

 

EN PROCESO 

 

INFORME DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO N° 001-2019-CG/ECO-AC 

GESTIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE INTERVENCIONES ANTE LA OCURRENCIA DE DESASTRES NATURALES-FONDES 

A LA COMISIÓN MULTISECTORIAL DEL FONDES 

RECOMENDACIÓN N° 2 

 

Gestionar la aprobación de los puntajes y ponderaciones para la 

priorización de las solicitudes de financiamiento, de acuerdo a lo 

señalado por el Decreto Supremo N° 132-2017-EF “Aprueban 

conformación y funciones de la Comisión Multisectorial del FONDES y 

dictan normas reglamentarias”, con la finalidad de tener criterios 

objetivos al momento de la priorización de solicitudes de financiamiento 

de los proyectos de inversión propuestas por la Secretaría Técnica del 

FONDES. 

(Conclusión N° 10) 

 

 

Mediante Hoja de Ruta Nº I-073510-2021 de 3 de junio de 2021 la Secretaría General cursa memorandos y 

oficios a órganos y unidades orgánicas disponiendo se informen las medidas adoptadas para implementar 

recomendaciones consideradas en proceso y pendientes en el reporte bimestral marzo y abril 2021, 

considerando el Oficio Nº 1224-2021-EF/ dirigido al FONDES. 

(Hoja de Ruta Nº I- 073510-2021 de 3 de junio de 2021). 

 

Con Oficio Nº 1794-2021-INDECI-FONDES/70.0 del 28 de abril de 2021 alcanzo a OGIIRO el Informe Nº 

00020-2021-INDECI/70.0 de 29 de abril de 2021 donde se indica conforme al Cuarto Acuerdo del Acta Nº 

22 de la Sesión de la Comisión Multisectorial del FONDES del 23 de abril de 2021 se aprobó la propuesta 

de la ST respecto a los criterios, puntajes y ponderaciones para la priorización de los interesados que 

 

La Unidad Funcional de la Secretaría Técnica de la 

Comisión Multisectorial del FONDES, acredito la 

ejecución de las tareas del Plan de Acción 

correspondiente, así como su medio de verificación, 

por lo que se considera implementada la 

recomendación.  

 

 

IMPLEMENTADA 
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RECOMENDACIONES ACCIONES ADOPTADAS EVALUACIÓN DEL OCI ESTADO 

Oficio Nº 002199-CG/DC del 23 de octubre de 2019, se remitió el 

Informe a Titular, plazo de dos años se cumple el 22 de octubre de 

2021. 

postulan a los recursos del FONDES. Habiéndose realizado las tareas consideradas en el Plan de Acción, 

sustentado con correspondiente medio de verificación. (Acta de la Comisión Multisectorial del FONDES)  

OGIIRO – OGRO con Informe Nº 053-2021-EF/47.04 del 4 de mayo de 2021, manifiesta su conformidad 

respecto a la implementación de la recomendación. 

(Hoja de Ruta Nº I- 059986-2021 de 30 de abril de 2021). 

 

Con Oficio Nº 3706-2021-INDECI-FONDES/70.0 del 13 de agosto de 2021 la ST-CM FONDES, indica que 

mediante Oficio Nº 1794-2021-INDECI-FONDES/70.0 del 28 de abril de 2021 alcanzo a OGIIRO el Informe 

Nº 00020-2021-INDECI/70.0 de 29 de abril de 2021 donde se indica conforme al Cuarto Acuerdo  del Acta 

Nº 22 de la Sesión de la Comisión Multisectorial  del FONDES del 23 de abril de 2021 se aprobó la propuesta 

de la ST respecto a los criterios, puntajes y ponderaciones para la priorización de los interesados que 

postulan  a los recursos del FONDES. Asimismo, indica que la OGIIRO con correo del 2 de junio de 2021 

informó a la ST CM FONDES que con memorando Nº 0212-EF/47.01 del 4 de mayo de 2021 comunico al 

OCI. 

(Hoja de Ruta Nº E- 112292-2021 de 13 de agosto de 2021). 

INFORME DE AUDITORIA Nº 744-2019-CG/ECO-AC 

 

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO – OPERACIÓN DE ADMINISTRACION DE DEUDA BAJO LA MODALIDAD DE INTERCAMBIO Y/O RECOMPRA TOTAL O PARCIAL DE BONOS GLOBALES Y SOBERANOS Y EMISION DE BONOS SOBERANOS” – 
PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 

RECOMENDACIÓN Nº 1 

Al señor Ministro de Economía y Finanzas, a fin que disponga: 

 

A la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público: 

Se sugiere la revisión de la normativa aplicable para la aprobación del 

procedimiento para la Contratación de Servicios de Asesoría Legal y 

Financiera Especializados, la misma que data del año 2006. 

(Conclusión n.° 1) 

 

 

El OCI-MEF ha tomado conocimiento del nuevo Plan de Acción con la ampliación de plazo hasta el 30 de 
junio de 2021, luego de su evaluación ha comunicado al Director General del Tesoro Público, con copia al 
señor ministro y al responsable del Monitoreo, que a la DGTP que de acuerdo a la Directiva n.ª  014-2020-
CG/SESNC - “Implementación de las recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, 
Seguimiento y Publicación”, “…El seguimiento a la implementación de las recomendaciones se realiza 
durante dos (2) años consecutivos computados a partir de la comunicación del informe de control al Titular 
de la Entidad”,  siendo que el Informe n.° 744-2019-CG/ECO-AC fue remitido al titular el 17 de julio de 2019, 
está próximo a cumplir el plazo máximo para implementar las recomendaciones, corresponde al funcionario 
responsable de la implementación, priorizar las acciones para la aprobación del “Procedimiento de 
Contratación de Servicios Legales y Financieros Especializados” y los “Lineamientos Internos del 
Procedimiento de Contratación de Servicios Legales y Financieros Especializados y Operaciones de 
Administración de Deuda bajo la Modalidad de Intercambio y/o Recompra total o parcial de Bonos Globales 
y Bonos Soberanos", siendo que ambos instrumentos en conjunto deben cumplir con cada atributo y/o 
condición especificada en el plan de acción. 
(Memorando n.ª 0028-2021-EF/12.02 de 26 de abril de 2021) 

La OGIIRO remite el Informe n.° 077-2021-EF/47.04 formulado por la OGRO en el que manifiesta lo 

siguiente: 

“El 02.07.2021 se publicó el Decreto Supremo N° 167-2021-EF que aprueba los “Procedimientos para la 

Contratación de Servicios de Asesoría Legal, Financiera y Otros Servicios Especializados en el marco del 

Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento Público”” 

 
De acuerdo al Plan de Acción cuyo plazo de 

vencimiento fue el 30 de junio de 2021, habiéndose 

publicado el DS. n.° 167-2021-EF que aprueba los 

“Procedimientos para la Contratación de Servicios 

de Asesoría Legal, Financiera y Otros Servicios 

Especializados en el marco del Decreto Legislativo 

N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 

de Endeudamiento Público”, se da por 

Implementada la presente recomendación. 

 
 

 

IMPLEMENTADA 
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De acuerdo al Plan de Acción cuyo plazo de vencimiento fue el 30 de junio de 2021, se ha cumplido con la 

emisión y aprobación del dispositivo legal para la Contratación de Servicios de Asesoría Legal y Financiera 

Especializados. 

(Memorando N° 0322-2021-EF/47.01 de 8 de julio de 2021)   

 

RECOMENDACION Nº 2  

 

Se sugiere documentar las decisiones técnicas del proceso de 

selección y contratación de asesores legales internacionales y locales 

en forma independiente considerando para cada operación los importes 

a financiar o manejo de pasivos en forma escalada, a mayor importe 

más riguroso y técnico el proceso. 

(Conclusión n.° 1) 

 

 
La OGIIRO remite el Informe n.° 077-2021-EF/47.04 formulado por la OGRO en el cual manifiesta lo 

siguiente: 

En el literal C Contratación se servicios de asesoría legal especializada, internacional y/o local, para la 

implementación de las operaciones, de los “Lineamientos Internos aplicables a la Contratación de Servicios 

de Asesoría Legal, Financiera y Otros Servicios Especializados” aprobados y remitidos por la DGTP, se 

detalla el proceso de selección y contratación de asesores legales internacionales y locales y la 

documentación necesaria a considerar. 

De acuerdo al Plan de Acción cuyo plazo de vencimiento fue el 30 de junio de 2021, se ha cumplido con la 
aprobación por la DGTP de los “Lineamientos Internos aplicables a la Contratación de Servicios de Asesoría 
Legal, Financiera y Otros Servicios Especializados” 
(Memorando N° 0322-2021-EF/47.01 de 8 de julio de 2021)   

 
De acuerdo al Plan de Acción cuyo plazo de 
vencimiento fue el 30 de junio de 2021, se han 
aprobado por la DGTP los “Lineamientos Internos 
aplicables a la Contratación de Servicios de 
Asesoría Legal, Financiera y Otros Servicios 
Especializados”. 

 

 

IMPLEMENTADA 

 

 

 

RECOMENDACION Nº 3 

                                                                                                        

 Se sugiere establecer procedimientos muchos más específicos para 

identificar a los tres (3) estudios de abogados que se supone son de 

reconocido prestigio, previo a la etapa de invitación y contratación, 

acorde al principio de razonabilidad e imparcialidad previsto en el TUO 

de Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo n.° 006-20174-JUS. 

(Conclusión n.° 1) 

 

La OGIIRO remite el Informe n.° 077-2021-EF/47.04 formulado por la OGRO en el cual manifiesta lo 

siguiente: 

En el numeral 8.1 literal a) del Capítulo III Contratación de Servicios de Asesoría Legal Especializada 

Internacional y Local, se han incluido los criterios para identificar los estudios de abogados de reconocido 

prestigio que se invitarán a participar de los procesos de contratación (Memorando N° 0322-2021-EF/47.01 

de 8 de julio de 2021)   

 

 
De acuerdo al Plan de Acción cuyo plazo de 

vencimiento fue el 30 de junio de 2021, con la 

aprobación del DS. n.° 167-2021-EF Aprueban 

Procedimientos para la Contratación de Servicios 

de Asesoría Legal, Financiera y Otros Servicios 

Especializados, en el marco del Decreto Legislativo 

N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 

de Endeudamiento Público; se da por 

implementada la presente recomendación. 

 

 

IMPLEMENTADA 

RECOMENDACIÓN N° 4 

                                                                                                             

Se sugiere documentar toda la trazabilidad del proceso de selección, 

evaluación, y contratación de los asesores financieros. 

(Conclusión n.° 1) 

 

 
La OGIIRO remite el Informe n.° 077-2021-EF/47.04 formulado por la OGRO en el cual manifiesta lo 

siguiente: 

En el literal A Contratación se servicios de Asesoría Financiera Especializada, de los “Lineamientos Internos 

aplicables a la Contratación de Servicios de Asesoría Legal, Financiera y Otros Servicios Especializados” 

aprobados y remitidos por la DGTP, se detalla el proceso de selección, evaluación y contratación de los 

asesores financieros para operaciones en el mercado internacional y operaciones en el mercado local, así 

como la documentación necesaria a considerar. 

 
De acuerdo al Plan de Acción cuyo plazo de 

vencimiento fue el 30 de junio de 2021, los 

referidos temas han sido incluidos en los 

“Lineamientos Internos aplicables a la Contratación 

de Servicios de Asesoría Legal, Financiera y Otros 

Servicios Especializados” aprobados y remitidos 

por la DGTP, por lo que se da por implementada la 

presente recomendación. 

 

IMPLEMENTADA 
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(Memorando N° 0322-2021-EF/47.01 de 8 de julio de 2021)    

RECOMENDACIÓN N° 5 

 

Se sugiere establecer procedimientos internos específicos de acuerdo 

con las prácticas del mercado en el momento que se realiza la 

operación de administración de deuda, detallando los procesos que 

realizará la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público para 

la selección, evaluación y contratación de los asesores financieros; 

asimismo, en los criterios técnicos de evaluación documental la 

valoración de la ponderación de cada uno de ítems consignados, a fin 

de evitar la discrecionalidad en la contratación de los asesores y 

efectuar una elección transparente. 

(Conclusión n.° 1) 

 

La OGIIRO remite el Informe n.° 077-2021-EF/47.04 formulado por la OGRO en el cual manifiesta lo 

siguiente: 

En el literal A Contratación se servicios de Asesoría Financiera Especializada, de los “Lineamientos Internos 

aplicables a la Contratación de Servicios de Asesoría Legal, Financiera y Otros Servicios Especializados” 

aprobados y remitidos por la DGTP, se detalla el proceso de selección, evaluación y contratación de los 

asesores financieros. Asimismo, en el numeral 1.2 Selección de las entidades financieras identificadas del 

literal A, se detallan los criterios adicionales (cuantitativos y cualitativos) que se consideran en la selección 

de las entidades financieras.  

(Memorando N° 0322-2021-EF/47.01 de 8 de julio de 2021)   

 

 
De acuerdo al Plan de Acción cuyo plazo de 
vencimiento fue el 30 de junio de 2021, los 
referidos temas han sido incluidos en los 
“Lineamientos Internos aplicables a la Contratación 
de Servicios de Asesoría Legal, Financiera y Otros 
Servicios Especializados” aprobados y remitidos 
por la DGTP, por lo que se da por implementada la 
presente recomendación. 
 

 

IMPLEMENTADA 

RECOMENDACIÓN N° 6 

 

Se sugiere que previo a la estructuración de una operación de 

administración de deuda se documente el análisis técnico efectuado 

sobre las decisiones de vencimiento de los bonos globales que se 

incluirán en la operación. 

(Conclusión n.° 2) 

 

 

 

La OGIIRO remite el Informe n.° 077-2021-EF/47.04 formulado por la OGRO en el cual manifiesta lo 

siguiente: 

En el numeral 1 Propuesta de Operación de Administración de Deuda de los “Lineamientos Internos 
aplicables a las Operaciones de Administración de Deuda bajo modalidad de Intercambio y/o Recompra de 
Bonos” aprobados y remitidos por la DGTP, se detalla los puntos que considera la Dirección de Planificación 
Financiera y Estrategia (DPFE) en el análisis técnico que forma parte del informe que sustenta la propuesta 
de operación de administración de deuda, y que se proveerá a la Dirección de Gestión de Inversiones 
Financieras y Mercados Capitales (DGIFMC) para el expediente oficial y documentar la trazabilidad de la 
operación. 
(Memorando N° 0322-2021-EF/47.01 de 8 de julio de 2021) 
 

 
De acuerdo al Plan de Acción cuyo plazo de 
vencimiento fue el 30 de junio de 2021, los 
referidos temas han sido incluidos en los 
“Lineamientos Internos aplicables a la Contratación 
de Servicios de Asesoría Legal, Financiera y Otros 
Servicios Especializados” aprobados y remitidos 
por la DGTP, por lo que se da por implementada la 
presente recomendación. 

 

IMPLEMENTADA 

 

 

 

RECOMENDACIÓN N° 7 

 

Se sugiere que todo el proceso de administración de deuda y emisiones 

efectuadas, se sustente y documente los criterios técnicos y del 

mercado de capitales que conlleven a la determinación y decisión del 

pago de las comisiones a los asesores financieros.  

(Conclusión n.° 3) 

 

 

 La OGIIRO remite el Informe n.° 077-2021-EF/47.04 formulado por la OGRO en el cual manifiesta lo 

siguiente: 

En el numeral 5.1 literal b) del Capítulo I Contratación de Servicios de Asesoría Financiera Especializados, 

se ha incluido la información referida al pago de comisiones. 

(Memorando N° 0322-2021-EF/47.01 de 8 de julio de 2021) 

 
De acuerdo al Plan de Acción cuyo plazo de 

vencimiento fue el 30 de junio de 2021, con la 

aprobación del DS. n.° 167-2021-EF Aprueban 

Procedimientos para la Contratación de Servicios 

de Asesoría Legal, Financiera y Otros Servicios 

Especializados, en el marco del Decreto Legislativo 

N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 

de Endeudamiento Público; se da por 

implementada la presente recomendación. 

 

IMPLEMENTADA 
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RECOMENDACIÓN N° 8 

 

Se sugiere que todo el proceso de administración de deuda pública, 

genere documentación mínima que evidencie las acciones 

desarrolladas para la toma de decisiones en base a criterios técnicos y 

de mercado, los mismos que deben ser archivados para una gestión 

del conocimiento de este tipo de operaciones y ser factibles de control 

posterior externo. 

(Conclusión n.° 4) 

 

 

La OGIIRO remite el Informe n.° 077-2021-EF/47.04 formulado por la OGRO en el cual manifiesta lo 

siguiente: 

De los numerales 1 Propuesta de Operación de Administración de Deuda, 2 De la implementación de la 
Operación de administración de deuda, y 3 De la Consulta a la Dirección General de Política 
Macroeconómica y Descentralización Fiscal (DGPMAC) de los “Lineamientos Internos aplicables a las 
Operaciones de Administración de Deuda bajo modalidad de Intercambio y/o Recompra de Bonos” 
aprobados y remitidos por la DGTP, se genera documentación que evidencia las acciones desarrolladas 
para la toma de decisiones en base a criterios técnicos y de mercado y formará parte del expediente que la 
DGIFMC documentará. 
(Memorando N° 0322-2021-EF/47.01 de 8 de julio de 2021) 

 
De acuerdo al Plan de Acción cuyo plazo de 
vencimiento fue el 30 de junio de 2021, se han 
aprobado por la DGTP los lineamientos internos 
aplicables a las operaciones de administración de 
deuda bajo la modalidad de intercambio y/o 
recompra de bonos; por lo que se da por 
implementada la presente recomendación.  

 

IMPLEMENTADA 

RECOMENDACIÓN N° 9 

                                                                                                             

Se sugiere documentar los actuados realizados entre los especialistas 

de la DGETP y los asesores financieros, toda vez que estos conllevan 

a decisiones relevantes en el cumplimiento de los objetivos y metas del 

proceso de administración de deuda, y además sean factibles de 

control posterior externo. 

(Conclusión n.° 4) 

 

 
La OGIIRO remite el Informe n.° 077-2021-EF/47.04 formulado por la OGRO en el cual manifiesta lo 

siguiente: 

En el numeral 5 Coordinaciones con los asesores financieros de los “Lineamientos Internos aplicables a las 

Operaciones de Administración de Deuda bajo modalidad de Intercambio y/o Recompra de Bonos” 

aprobados y remitidos por la DGTP, se establecen las coordinaciones del personal de la DGIFMC con los 

asesores financieros, cuyos actuados se incluirán en reportes y/o ayudas memorias que formará parte del 

expediente que la DGIFMC documentará. 

(Memorando N° 0322-2021-EF/47.01 de 8 de julio de 2021) 

 
De acuerdo al Plan de Acción cuyo plazo de 
vencimiento fue el 30 de junio de 2021, se han 
aprobado por la DGTP los lineamientos internos 
aplicables a las operaciones de administración de 
deuda bajo la modalidad de intercambio y/o 
recompra de bonos, por lo que se da por 
implementada la presente recomendación. 

 

IMPLEMENTADA 

RECOMENDACIÓN N° 10 

 

Se sugiere documentar las afirmaciones que se exponen en los 

Informes emitidos por la DGETP antes y después de la operación de 

administración de deuda en cuento a la determinación de los diferentes 

factores estimados y reales tales como: contexto de determinación de 

variables estimadas y variables reales después de la operación, a fin 

de evaluar el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas de la 

operación. 

(Conclusión n.° 4) 

 

 

La OGIIRO remite el Informe n.° 077-2021-EF/47.04 formulado por la OGRO en el cual manifiesta lo 

siguiente: 

En el numeral 9 Del reporte de resultados de la operación de los “Lineamientos Internos aplicables a las 

Operaciones de Administración de Deuda bajo modalidad de Intercambio y/o Recompra de Bonos” 

aprobados y remitidos por la DGTP, se establece que la DPFE elaborará un reporte con los resultados 

obtenidos en la transacción (real), el cual difiere con los resultados mostrados en el ejercicio efectuado en 

el informe que elabora esta dirección sobre la operación (teórico previo a la operación), y que formará parte 

del expediente que la DGIFMC documentará. 

(Memorando N° 0322-2021-EF/47.01 de 8 de julio de 2021) 

 
De acuerdo al Plan de Acción cuyo plazo de 
vencimiento fue el 30 de junio de 2021, se han 
aprobado por la DGTP los lineamientos internos 
aplicables a las operaciones de administración de 
deuda bajo la modalidad de intercambio y/o 
recompra de bonos, por lo que se da por 
implementada la presente recomendación. 

 

IMPLEMENTADA 

RECOMENDACIÓN N° 11 

Implementar controles de revisión, verificación, autorización y 

supervisión de la documentación que se genere previa a la información 
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y emisión de los documentos oficiales de las operaciones de 

administración de deuda pública. 

(Conclusión n.° 5) 

 

La OGIIRO remite el Informe n.° 077-2021-EF/47.04 formulado por la OGRO en el cual manifiesta lo 

siguiente: 

En el numeral 7 Informe para la implementación de la operación de administración de deuda de los 
“Lineamientos Internos aplicables a las Operaciones de Administración de Deuda bajo modalidad de 
Intercambio y/o  Recompra de Bonos” aprobados y remitidos por la DGTP, se establece que se 
implementarán los controles para revisar y verificar la información contenida en el informe (numeral 7.4) a 
elaborar por la DGIFMC, previa a la emisión de los documentos oficiales que sustentarán las operaciones 
de administración de deuda, a fin de mitigar el riesgo operativo. 
(Memorando N° 0322-2021-EF/47.01 de 8 de julio de 2021) 
 

De acuerdo al Plan de Acción cuyo plazo de 
vencimiento fue el 30 de junio de 2021, se han 
aprobado por la DGTP los lineamientos internos 
aplicables a las operaciones de administración de 
deuda bajo la modalidad de intercambio y/o 
recompra de bonos, por lo que se da por 
implementada la presente recomendación. 

IMPLEMENTADA 

RECOMENDACIÓN N° 12 

 

Se sugiere, por la naturaleza de la documentación, la significancia de 

los importes negociados y para evitar temas que afecten la 

transparencia de la operación e información, contar con la traducción 

oficial, la misma que estará a cargo de los asesores legales y 

financieros que intervienen en la operación. 

(Conclusión n.° 6) 

 

 
La OGIIRO remite el Informe n.° 077-2021-EF/47.04 formulado por la OGRO en el cual manifiesta lo 

siguiente: 

En el numeral 6 Contratos y Documentos para implementar la operación de administración de deuda de los 

“Lineamientos Internos aplicables a las Operaciones de Administración de Deuda bajo modalidad de 

Intercambio y/o Recompra de Bonos” aprobados y remitidos por la DGTP, se establece que de considerarse 

necesario (documentos relevantes), los servicios de traducción serán asumidos por el MEF (numeral 6.4), 

debido a que estos servicios no se incluyen en los servicios a contratar asociados a la operación de 

administración de deuda. 

(Memorando N° 0322-2021-EF/47.01 de 8 de julio de 2021) 

 
De acuerdo al Plan de Acción cuyo plazo de 
vencimiento fue el 30 de junio de 2021, se han 
aprobado por la DGTP los lineamientos internos 
aplicables a las operaciones de administración de 
deuda bajo la modalidad de intercambio y/o 
recompra de bonos, por lo que se da por 
implementada la presente recomendación. 

 

IMPLEMENTADA 

RECOMENDACIÓN N° 13 

 

Se sugiere documentar toda la trazabilidad del proceso de 

determinación de primas por el intercambio y la recompra de bonos, 

que asegure transparentar el proceso de la operación de administración 

de deuda. 

(Conclusión n.° 7) 

 

 

La OGIIRO remite el Informe n.° 077-2021-EF/47.04 formulado por la OGRO en el cual manifiesta lo 

siguiente: 

En el numeral 1 Propuesta de Operación de Administración de Deuda, de los “Lineamientos Internos 

aplicables a las Operaciones de Administración de Deuda bajo modalidad de Intercambio y/o Recompra de 

Bonos” aprobados y remitidos por la DGTP, se establece que la DPFE elabora un informe con una propuesta 

de Operación de Administración de Deuda al Director General del Tesoro Público, en la que, entre otros, 

valida que el valor presente de la operación sea positivo y en la que no contempla la prima de los bonos a 

retirar; pero se indica que debe considerar en el momento de la ejecución de acuerdo a las condiciones de 

mercado. 

En el numeral 8 De la toma de decisión para anunciar la oferta de intercambio y/o recompra de los 

“Lineamientos Internos aplicables a las Operaciones de Administración de Deuda bajo modalidad de 

Intercambio y/o Recompra de Bonos” aprobados y remitidos por la DGTP, se establece que en el momento 

conocido como “ventana de oportunidad” la DPFE debe validar que el valor presente neto de la operación 

de administración de deuda sea positivo (numeral 8.2). Asimismo, a la mañana siguiente se valida que las 

 
De acuerdo al Plan de Acción cuyo plazo de 
vencimiento fue el 30 de junio de 2021, se han 
aprobado por la DGTP los lineamientos internos 
aplicables a las operaciones de administración de 
deuda bajo la modalidad de intercambio y/o 
recompra de bonos, por lo que se da por 
implementada la presente recomendación. 

 

IMPLEMENTADA 
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condiciones del mercado continúan favorables para el anuncio de la operación de intercambio y/o recompra 

de bonos (numeral 8.4).  

Finalmente, de acuerdo con el numeral 9 Del reporte de resultados de la operación de los “Lineamientos 

Internos aplicables a las Operaciones de Administración de Deuda bajo modalidad de Intercambio y/o 

Recompra de Bonos” aprobados y remitidos por la DGTP, la DPFE elabora un reporte con el real valor 

presente de la operación (numeral 9.2), que formará parte del expediente que la DGIFMC documentará.  

(Memorando N° 0322-2021-EF/47.01 de 8 de julio de 2021) 

INFORME DE OPERATIVO DE CONTROL SIMULTÁNEO N°1247-2019-CG/LICA-OCS 

“DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS EN CARGOS DE CONFIANZA EN LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES”. PERIODO DE EVALUACIÓN: DEL 22 AL 26 DE ABRIL DE 2019 

RECOMENDACIÓN N° 3 

 

Impulsar acciones que conlleve a que la Dirección General de Gestión 

de Recursos Públicos, utilizando los datos registrados en el “Aplicativo 

Informático para el Registro Centralizado de Planillas y Datos de los 

Recursos Humanos del Sector Público – Aplicativo Informático”, el cual 

sirve de base para las fases del proceso presupuestario para definir el 

número de plazas, puestos, políticas remunerativas o de 

compensaciones económicas, obligaciones sociales y previsionales, 

verifique que la información que registren las entidades esté 

debidamente sustentada en documentos de gestión interna aprobados. 

 

 

Item Actividad 
Plazo de 

implementación 
Fecha de 

implementación 
Medio de 

verificación 

2.1.3 

Asistencia técnica 
de la Directiva del 
Aplicativo 
Informático (Con 
CONECTAMEF), 
Directiva 004-
2021-EF/53.01 

20/07/2021 20/07/2021 

Correos soporte 
AIRHSPI, DTRI, 
CONECTAMEF, 

Comunicado 008-
2021-EF/53.01 

 

Con Hoja Informativa Nº 092839-2021- del 13 de julio de 2021, con Informe Nº 0299-2021-EF/53.06 

manifiestan sobre la cancelación del item. 3.1.5 del Plan de Acción sobre la Interoperabilidad con la SUNEDU 

del aplicativo informático para el registro actualizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 

Sector Público (AIRHSP) con la base de grados  y títulos de la SUNEDU, la DTRI sustenta su imposibilidad 

de verificar que los cargos de confianza cumplan con los perfiles aprobados por cada entidad, sus MOF, 

MPP, clasificación de cargos, que no cuenta el AIRHSP, el SUNEDO no incluye los grados y títulos y grados 

otorgados por los institutos pedagógicos y tecnológicos, no es competencia de la DGGFRH registrar los 

puestos ni validarlos, no hay un marco normativo para el registro en el AIRHSP. 

 

Hoja de Ruta Nº 092839-2021 de 13 de julio de 2021 

Hoja de Ruta Nº 101036-2021 de 21 de julio de 2021 

Hoja de Ruta Nº 115182-2021 de 19 de agosto de 2021 

 

 

Al 31 de agosto 2021 se continuó con la ejecución 

del Plan de Acción, sin embargo, el mismo debe 

evaluarse con relación al cumplimiento de su 

cronograma detallado, ya que el mismo presenta la 

cancelación de actividad item 3.1.5, afectando los 

objetivos y ejecución. 

 

 

 

EN PROCESO 

 

 

 

INFORME DE ORIENTACION DE OFICIO Nº 3394-2019-CG/DEN-SOO 

 

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE LOS PROYECTOS DE INVERSION PÚBLICA CON PRESUPUESTO ASIGNADO SUPERIOR AL MILLON DE SOLES 

SITUACION ADVERSA Nº 1 
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Al señor Ministro de Economía y Finanzas, a fin que disponga: 

La entidad a su cargo cuenta en el año 2019 con presupuesto asignado 

superior a un millón de soles para la ejecución de cada proyecto de 

inversión pública; sin embargo, al 29 de octubre de 2019 no registran 

monto comprometido ni devengado, situación que genera el riesgo que 

no se alcance oportunamente la finalidad del proyecto en beneficio de 

la población, así como su afectación presupuestal para el próximo año 

y el logro de objetivos institucionales. 

 

La OGA con Memorando n.° 1524-2021-EF/43.03 de 17 de agosto del 2021 remite el Informe n.° 0502-
2021-EF/43.03 de la Oficina de Abastecimiento en el cual comunica las acciones ejecutadas para revertir 
la situación adversa de la presente Orientación de Oficio: 
La Oficina de Abastecimiento señala que con Oficio Nº 1350-2020-EF/43.03 del 27 de julio de 2021, se 
remitió el expediente técnico del “Reforzamiento y Mantenimiento Estructural que Permita Minimizar la 
Vulnerabilidad Sísmica del Edificio Central y Universal del Ministerio de Economía y Finanzas, Distrito de 
Lima, Provincia y Departamento de Lima” a la Municipalidad Metropolitana de Lima, solicitando la evaluación 
de las especialidades y la posterior emisión de la Licencia de Edificación; dicho procedimiento, se encuentra 
en la etapa de emisión de opinión técnica, por parte de la Comisión Técnica Municipal.  
 
Asimismo, precisa (…) sin perjuicio a que no se ha cumplido con la fecha programada para aprobación del 
expediente técnico de obra (Hito N° 02) y que probablemente no se cuente con el otorgamiento de la buena 
pro de la adquisición de los ascensores para el 30 de setiembre del presente (Hito N° 03) conforme lo 
considerado en el Plan de Acción del Informe de orientación de Oficio N° 3394-2019-CG/DEN-SOO; el citado 
plan de acción en su totalidad, se cumplirá de acuerdo a la fecha indicada (31 de diciembre del 2021), 
considerando que, a la fecha, se tiene proyectado que el primer desembolso se realice para el mes de 
diciembre del presente, manteniéndose la fecha final de la implementación del Plan de Acción.  
(Correo de 24 de agosto de 2021 de la Oficina de Gestión de Riesgos Operativos) HR 101988-2021 

 
La Oficina de Abastecimiento de la OGA debe 
informar documentadamente de los avances de las 
acciones señaladas en el Plan de Seguimiento para 
la Ejecución de IOARR., teniendo en cuenta la 
ampliación de plazo solicitado: 31 de diciembre del 
2021. 
 
De acuerdo a las acciones adoptadas por la Oficina 
de Abastecimiento – OGA, el estado del presente 
Informe de Orientación de Oficio se encuentra En 
Proceso. 

 

EN PROCESO 

INFORME N° 6811-2020-CG/ECOFI-AF (10/08/2020) 
 
 AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA. PERIODO: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

A la señorita Ministra de Economía y Finanzas 

RECOMENDACIÓN  9 

 
Disponga que la Dirección General de Presupuesto Público 
Implemente los mecanismos necesarios para impulsar acciones que 
propicien el involucramiento de los Gobiernos Regionales y Locales en 
la aplicación de la estrategia de los programas y de la operatividad de 
productos, para la ejecución de programas presupuestales cuyos 
resultados podrían estar comprendidos en el marco de los objetivos del 
desarrollo territorial, tomando siempre en consideración sus funciones 
y competencias. 
(Conclusión N° 6) 
 

 
√   La Dirección General de Presupuesto Público, mediante Memorando N° 1058-2021-EF/50.01 de 1 de 

julio de 2021, con respecto a la presente recomendación, comunico lo siguiente: 

 La Dirección de Calidad de Gasto Público, mediante Memorando N° 0317-2021-EF/50.05 de 28 de 
junio de 2021, comunica las acciones realizadas durante los años 2019, 2020 y 2021 con relación a 
las convocatorias de los Pliegos del Gobierno Nacional y Pliegos de Gobiernos Regionales de 
participación a las reuniones de sustentación de la Programación Multianual Presupuestaria, respecto 
a los avances del desempeño y logro de resultados de los Programas Presupuestales. 

 Mediante Oficios Circulares N°s 003 y 004-2021-EF/50.05, se solicita a los Gobiernos Nacionales y 
Gobiernos Regionales el involucramiento en la aplicación de la estrategia de los programas y de la 
operatividad de productos para ejecución de programas presupuestales 

  Asimismo, mediante Oficios Circulares N°s 0010 y 0011-2021-EF/50.07, se invita a las 
Municipalidades y Gobiernos Regionales a las capacitaciones sobre la técnica presupuestaria y 
mejora de las capacidades y competencias en la gestión presupuestaria que permitirá implementar y 
ejecutar los programas presupuestales. 

(Memorando n.° 0316-2021-EF/47.01 de 6 de julio de 2021) 
HR. 079545-2021 
 

 

La DGPP, cumplió con solicitar a los GGNN y 
GGRR para que se involucren en la aplicación de la 
estrategia de los programas y de la operatividad de 
productos para ejecución de programas 
presupuestales; asimismo, invitó a las 
Municipalidades y Gobiernos Regionales a las 
capacitaciones sobre la técnica presupuestaria y 
mejora de las capacidades y competencias en la 
gestión presupuestaria, la misma que permitirá 
implementar y ejecutar los programas 
presupuestales; tal como lo señalaba en la 
propuesta de su Plan de Acción. 
 
  

 
IMPLEMENTADA    

RECOMENDACIÓN  10 
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Implemente las acciones necesarias a fin de mejorar el seguimiento a 
la ejecución y programación de recursos de inversiones públicas, 
impulsando e incentivando a las entidades del Gobierno Nacional, 
Gobierno Regional y Gobierno Local, a mantener actualizada la 
información en el aplicativo informático SSI del MEF sobre la ejecución 
de cada inversión, en el marco de las normas que regulan el Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones; así 
como, el cumplimiento de lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del 
decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto Sector Público para el año fiscal 2020. 
(Conclusión N° 7) 
 

 
La Dirección General de Presupuesto Público, mediante Memorando N° 1058-2021-EF/50.01 de 1 de julio 
de 2021, con respecto a la presente recomendación, comunico lo siguiente: 

 Que mediante Memorando N° 0938-2021-EF/50.07 de 24 de junio de 2021, se solicitó a la Dirección 
General de Programación Multianual de Inversiones, que en el marco de sus competencias, se sirva 
disponer las acciones necesarias a fin de que el Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI), que los 
Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobierno Local, mantengan actualizado la información en el 
aplicativo informático SSI del MEF sobre la ejecución de cada inversión, en el marco de las normas que 
regulan el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

(Memorando n.° 0316-2021-EF/47.01 de 6 de julio de 2021) 
 
La Dirección General de Presupuesto Público, remitió el Informe n.° 286-2021-EF/63.07 elaborado por la 
Dirección de Seguimiento y Evaluación de la Inversión Pública de la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones - DGPMI, el que señala respecto a la presente recomendación: 

 Que la DGPMI, a través de la Dirección de Seguimiento y Evaluación de la Inversión Pública - DSEIP, 
en el marco de la implementación del Plan de Tratamiento del Riesgo Operativo, remitieron correos 
electrónicos entre los días 29 y 30 de mayo exhortando a los operadores del invierte.pe (OPMI, UEI, UF)  
a tomar las medidas que correspondan para la mejora de la calidad del registro de la información, así 
como a implementar procedimientos de supervisión para el registro de información en el Banco de 
Inversiones para que no sea inexacta, incompleta o desactualizada. 

 La DSEIP, ha venido realizando mejoras en el Formato N° 12-B y el Sistema de Seguimiento de 
Inversiones – SSI, así como capacitaciones, instructivos y videos que ponen en conocimiento las mejoras 
realizadas. 

(Memorando n.° 0334-2021-EF/47.01 de 21de julio de 2021) 
HR. 079545-2021 
 

 

La DGPP, cumplió con lo propuesto en su plan de 
acción; al haber solicitado DGPMI la actualización 
de la información en el Sistema de Seguimiento de 
Inversión (SSI) sobre la ejecución de los proyectos 
de inversión por parte de los Pliegos de Gobierno 
Nacional y entidades del Gobierno Regional y 
Gobierno Local; y esta a su vez realizó lo solicitado 
tal como se desprende en el Informe n.° 286-2021-
EF/63.07. 

 
IMPLEMENTADA    

RECOMENDACIÓN  11 

 
Implemente los mecanismos necesarios para revisar la lógica de la 
clasificación del gasto social, considerando la necesidad que exista de 
relacionar el esfuerzo fiscal que se realiza, con la cobertura y calidad 
de servicios concretos que mejoren el bienestar y con resultados 
sociales prioritarios para el desarrollo; a fin de investigar sobre posibles 
razones que limitan una mayor y mejor provisión de productos y 
servicios a la población con mayor prevalencia de problemas que se 
desea resolver y permita mejorar la efectividad del gasto social. 
(Conclusión N° 8) 
 

 
La DGCP, no informó sobre acciones realizadas, en el presente bimestre. 
 

 

La presente recomendación, el plazo para ser 
implementada es hasta el 30 de setiembre de 2021. 

 
EN PROCESO    

IINFORME N° 7442-.2020-CG/SADEN-AOP 

IIINFORME DE ACCIÓN DE OFICIO POSTERIOR "PAGO DE APORTES PREVISIONALES A LOS FONDOS DE PENSIONES DEL SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES - AFP" 

RECOMENDACIÓN N° 1 

 

Hacer de conocimiento al Titular de Entidad los hechos con indicios de 

irregularidad identificados como resultado del desarrollo de la Acción de Oficio 

                                                                                                                                                                     

Con Memorando n.º 062-2021-EF/43.02.01 del 10 de mayo de 2021 comunica al OCI sobre el estado de 

 

No se cuenta con información por parte de la 

Secretaría Técnica de las Autoridades del 

 

EN PROCESO 
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Posterior, con la finalidad que disponga e implemente las acciones que 

correspondan, conducentes a la determinación de las responsabilidades a las 

que hubiera lugar. 

 

CONCLUSIÓN 

Como resultado de la evaluación a la documentación relacionada con el 
hecho identificado, se han advertido indicios de irregularidades que 
afectarían el correcto uso y destino de los recursos del Estado, los cuales 
han sido detallados en el presente informe. 
 

implementación de la recomendación 1 del Informe n.º 7442-2020-CG/SADEN AOP, indicando el carácter 

de reservado. 

Con Memorando n.º 059-2021-EF/43.04 del 21 de mayo de 2021 la OGRO comunica a la OGIIRO sobre la 

obligación de formular el Plan de Acción para implementar varias recomendaciones sobre PAD, 

considerando entre otras a la referida a la Recomendación 1 del Informe n.º 7442-2020-CG/SADEN AOP,  

Con Memorando n.º 0252-2021-EF/47.01 se hace de conocimiento al OCI sobre el Plan de Acción para 

implementar la recomendación 1, determinando como plazo de implementación el 30 de setiembre de 2021. 

(Hoja de Ruta n.º 070426-2021 de 25 de mayo de 2021). 

 

En el bimestre julio agosto 2021, no se ha recibido información sobre deslinde de responsabilidades, 

plazo de implementación el 30 de setiembre de 2021. 

Procedimiento Administrativo Disciplinario 

(STOIPAD) MEF sobre las acciones o diligencias 

que haya realizado en atención a lo dispuesto por 

la Secretaría General mediante Memorando n. º 

975-2020-EF/13.01 del 23 de octubre de 2020. 

Es pertinente precisar se tenga en cuenta las 

disposiciones de la Directiva Nº 014-2020-

CG/SESNC “Implementación de las 

Recomendaciones de los Informes de Servicios de 

Control Posterior, Seguimiento y Publicación”; 

actualmente vigente, para la formulación del Plan 

de Acción – Formato, Recomendaciones para el 

inicio de las acciones administrativas por 

responsabilidad administrativa. (Actualizado). 

 

Se ha emitido el Plan de Acción indicando como 

plazo de implementación el 30 de setiembre de 

2021. 

 

RECOMENDACIÓN N° 2 

                                                                                                                                 

Hacer de conocimiento al Titular de Entidad, que debe comunicar al Órgano de 

Control Institucional del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS, a través del Plan 

de Acción (cuyo formato se adjunta), las acciones que implemente respecto al 

hecho con indicio de irregularidad identificado en el presente Informe de 

Acci6n de Oficio Posterior, en un plazo no mayor de diez (10) días contados a 

partir del día hábil siguiente de recibido el presente Informe. 

 

CONCLUSIÓN 

Como resultado de la evaluación a la documentación relacionada con el 
hecho identificado, se han advertido indicios de irregularidades que 
afectarían el correcto uso y destino de los recursos del Estado, los cuales 
han sido detallados en el presente informe. 

                                                                                                                                                                      

Con Informe Nº 376-2021-EF/43.02 de 27 de agosto de 2021, la Oficina de Recursos Humanos informa a la 

OGA sobre los resultados de las gestiones realizadas, indicando respecto a los Hitos lo siguiente: 

Hito Nº 1 del Plan de Acción sobre la ubicación de documentación que acredite el  pago de los cuatro (4) 

devengues pendientes, reportados como supuestas deudas y se comunique a la AFP para que se desista 

del requerimiento, se ubicaron los cuatro comprobantes de los devengues, hecho que fue comunicado a la 

AFP PRIMA el 13 de agosto de 2021 con Oficio Nº 1130-2021-EF/43.02 solicitando deje sin efecto la 

supuesta deuda.(Indica que no corresponde el pago debido que el aporte se efectúo a la ONP, acreditado 

con el Reporte PDT – 600 y la constancia de pago de devengue de 09, 10 y 12-2010 y 07-2012). 

Hito Nº 2 del Plan de Acción, Reiterar a AFP PRIMA y PROFUTURO los pronunciamientos a efectos de 

dejar sin efecto los requerimientos de las supuestas deudas, dándose por aceptados los descargos 

(comprobantes de pago) comunicados por la ORH a la AFP PRIMA y PROFUTURO. 

Con Oficio Nº 1152-2021-EF/43.02 del 23 de agosto de 2021 la ORH se dirige a AFP PRIMA, comunicando 

que con los Oficios Nos. 881, 964, 968, 1031, 1069, 1075 y 1130-2021-EF/43.02 se remitieron los 

documentos sustentos de 84, 13, 26, 5, 59, 1 y 4 que hacen un total de 192 de periodos de devengues 

supuestamente no pagados. 

Con Oficio Nº 1153-2021-EF/43.02 del 23 de agosto de 2021, la ORH se dirige a AFP PROFUTURO con 

relación a la Carta COB Nº 0323-2021 de 1 de marzo de 2021 con el cual alcanzaron un listado de 27 

periodos de devengues, por supuestas deudas de contribuciones al fondo de pensiones. Al respecto, la ORH 

– OGA MEF, manifiesta que mediante Oficio Nº 0854-2021-EF/43.02 se acredito el pago de los mencionados 

periodos de devengues, sin respuesta por parte de la AFP PROFUTURO. 

Con Oficio Nº 1176-2021-EF/43.02 de 27 de agosto de 2021 la ORH – OGA – MEF se dirige al 

Superintendente Adjunto de Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones de la SBS y AFP haciendo 

                                                                               

Al 31 de agosto de 2021, se considera 

implementada la recomendación, la ORH OGA 

MEF, ha efectuado los descargos sustentados ante 

las AFPs PRIMA, PROFUTURO y la SBS y AFP 

sobre los supuestos adeudos por contribuciones al 

fondo de pensiones, comunicados con el correo 

electrónico del 20 de abril del 2021 (AFP PRIMA, 

192 adeudos) y Carta COB Nº 0323-2021 

(PROFUTURO, 27 adeudos). 

Debe indicarse, el hecho de que el MEF no tenga 

deudas por contribuciones al fondo de pensiones, 

sustenta el que no se haya acogido al REPRO AFP 

II. 

 

 

IMPLEMENTADA 
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de conocimiento descargos efectuados contra las AFPs PRIMA Y PROFUTURO por presuntas deudas, 

detalladas en los Oficios Nos. 1152 y 1153-2021-EF/43.02 con los sustentos de los periodos devengados. 

(Debe indicarse que la SBS y AFP reporto con Oficio Nº 24366-2020-SBS de 14 de setiembre de 2020 a 

Contraloría una deuda del MEF por deudas a AFP por S/.262 891,15 por aportes previsionales no pagados)   

Con Informe Nº 088-2021-EF/47.04 del 1 de setiembre la OGRO – OGIIRO opina sobre la conformidad del 

sustento efectuado por la ORH OGA MEF. 

HOJA DE RUTA Nº I-118689-2021 DEL 27 DE AGOSTO DE 2021 

 

INFORME DE ACCIÓN DE OFICIO POSTERIOR 11906-2021-CG/SADEN-AOP  

ACCIÓN DE OFICIO POSTERIOR SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO FISCAL “ACTUALIZACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTÁNDAR DE LA ENTIDAD”  

HECHO CON INDICIO IR REGULAR  N° 1 

 
La entidad no ha actualizado su Portal de Transparencia Estándar - 

PTE, con el contenido establecido en la normativa vigente; afectando 

el acceso a información completa y actualizada sobre los actos de la 

administración pública por parte de la ciudadanía e instituciones; 

asimismo, la promoción de una cultura de transparencia y el 

fortalecimiento de la vigilancia ciudadana. 

 

Con Carta N° 156-2021-CF/ST de 13 de agosto de 2021, la Secretaría Técnica del Consejo Fiscal U.E. 011, 

remite el Plan de Acción para la implementación de las recomendaciones. 

Respecto a las acciones concretas a ejecutar, señalan para la presente recomendación: Documento donde 

se designa al funcionario público responsable del monitoreo del proceso de implementación de las 

recomendaciones del informe de servicio de control posterior, y Funcionario responsable del órgano o unidad 

orgánica a cargo de la implementación de las recomendaciones del informe de servicio de control posterior, 

con fecha de implementación 10.08.2021. 

 

Con fecha de 9 de agosto de 2021, se emite Resolución de la Secretaría Técnica del Consejo Fiscal N° 018-

2021-CF/ST, donde se designó al Secretario Técnico del Consejo Fiscal como encargado de monitorear y 

responsable de implementar las recomendaciones de los informes de control. Asimismo, se aprobó el Plan 

de Acción correspondiente. 

 

Respecto a las acciones concretas a ejecutar, señalan: Aprobar el Plan de Acción para la Implementación 

de las recomendaciones del informe de servicio de control posterior, con fecha de implementación de 

10.08.2021. 

Asimismo, especifica la fecha de implementación de las siguientes observaciones: 

PLAN DE ACCIÓN 

Recomendaciones Acciones concretas a implementar 
Fecha de 

implementación 

(Observación 1) Publicar el ROF 
(Reglamento de Organización y 
Funciones MOF (Manual de 
Organización y Funciones), TUPA 
(Texto Único de Procedimientos 
Administrativos), CAP (Cuadro de 
Asignación de Personal) 

El Secretario Técnico solicita a la 
Responsable de Asesoría Legal informe 
si corresponde implementar el ROF, 
MOF, TUPA,CAP. 

12.08.2021 

La Responsable de Asesoría Legal 
remite respuesta si corresponde 
implementar ROF, MOF, TUPA,CAP. 

15.09.2021 

 

La presente se encuentra en proceso hasta que se 

implementen todas las acciones detalladas en el 

Plan de Acción remitido. 

 

EN PROCESO 
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(observación 2)Publicar el 
organigrama 
 

Vincular el organigrama publicado en la 
página Web del Consejo Fiscal con la 
PTE 

12.08.2021 

Observación 3) Publicar la agenda 
 

El Secretario Técnico remitirá la agenda 
de las Sesiones de Consejo a la 
Responsable PTE para su publicación 

13.08.2021 

Ingresar la información agenda de las 
Sesiones de  
Consejo en la PTE 

15.09.2021 

(Observación 4) Publicar los 
comunicados y/o informes oficiales 
y/o notas de prensa 

Vincular los comunicados y/o informes 
oficiales y/o notas de prensa, publicado 
en la página Web del Consejo Fiscal 
con la PTE 

20.08.2021 

(Observación 5) Publicar el formato 
de solicitud de acceso a la 
Información en formato descargable 
o registro de enlace de la entidad u 
otros mecanismos. 

Elaborar el formato de solicitud de 
acceso a la Información y actualizarlo 
en la PTE 

20.08.2021 

(Observación 6) Publicar el registro 
de visitas a funcionarios públicos. 

Implementar el registro de visitas 13.08.2021 

Vincular el registro de visitas con la PTE 15.09.2021 

 

 

INFORME Nº 13659-2021-CG/ECOFI-AF (6/08/2021) 

 

AUDITORIA A LA CUENTA GENERAL DE LA REPUBLICA 2020.  PERÍODO: 1.Ene. al 31.Dic.2020 

AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

RECOMENDACIÓN Nº .1 

 
Dadas las implicancias de lo establecido en el artículo 4 del Decreto 
Legislativo N° 1411, que señala que las Sociedades de Beneficencia 
no son entidades públicas; y como tal, éstas no vienen cumpliendo con 
la obligación prevista en el Decreto Legislativo N° 1438, respecto a la 
presentación de la rendición de cuentas para la elaboración de la 
Cuenta General de la República; se sugiere que la Comisión de 
Fiscalización y Contraloría del Congreso de la República, en ejercicio 
de sus atribuciones legislativas, retome el análisis y debate del 
Proyecto de Ley N° 7307/2020-CGR, presentado por esta Entidad 
Fiscalizadora Superior el 9 de marzo de 2021, que modifica el artículo 
4 y numeral 29 del Decreto Legislativo N° 1411, referidos a la 
incorporación de las Sociedades de Beneficencias Públicas en el 
Sistema administrativo de Contabilidad y al contenido de los estados 
financieros de las Sociedades de Beneficencia, respectivamente. 
(Conclusiones N°s 1 y 2)  
 

 
 

 
La presente recomendación, resulta INAPLICABLE 

al Seguimiento de Medidas Correctivas de parte de 

este OCI; ya que no se encuentra en el alcance de 

su ámbito de Control. 

 

 

 
INAPLICABLE 
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AL SEÑOR MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Disponga que la Dirección General de Contabilidad Pública: 

RECOMENDACIÓN Nº .2 

 
Emita los lineamientos necesarios, a través de la Directiva para el 
Cierre del Ejercicio Fiscal correspondiente, para que los Pliegos 
efectúen el adecuado seguimiento de los aspectos relacionados con 
las Controversias Internacionales de Inversión, cuyo resultado debe 
ser registrado en su rendición de cuentas de la información financiera. 
(Conclusión N°3) 
 

                                                                                                                                                              

Mediante Memorando n.° 820-2021-EF/13.01 de 12 de agosto de 2021, Secretaría General solicitó a la 

DGCP, el Plan de Acción para la implementación de la presente recomendación. 

 

La Directiva N° 014-2020-CG/SESNC, señala que 

una vez notificado la entidad tiene hasta 20 días 

hábiles para presentar su Plan de Acción. 

 

PENDIENTE  

RECOMENDACIÓN Nº .3 

 
Como órgano rector del Sistema Nacional de Contabilidad, vigile la 
adecuada aplicación de la normativa contable respecto al 
reconocimiento de los contratos de concesión, a fin de cautelar la 
razonabilidad de la información contable de las entidades del Sector 
Público.  
(Conclusión N° 4) 
 

 
Mediante Memorando n.° 820-2021-EF/13.01 de 12 de agosto de 2021, Secretaría General solicitó a la 

DGCP, el Plan de Acción para la implementación de la presente recomendación. 

 

La Directiva N° 014-2020-CG/SESNC, señala que 

una vez notificado la entidad tiene hasta 20 días 

hábiles para presentar su Plan de Acción. 

 

PENDIENTE 

RECOMENDACIÓN Nº .4 

 
En la elaboración de la Cuenta General de la República 2021, incorpore 
el análisis de los aspectos económicos que comprenda el impacto 
sobre las finanzas públicas de la contratación de la economía y las 
medidas adoptadas por el gobierno, tanto en materia de ingresos como 
en materia de gasto, así como en materia de endeudamiento; 
considerando que la coyuntura macroeconómica y de las finanzas 
públicas luego del 2020, presentaría un entorno favorable debido a la 
disipación de ciertas medidas adoptadas por la pandemia asociada al 
COVID-19. Asimismo, en al análisis deberá incluir la restitución de un 
sistema de reglas fiscales que permita establecer límites a largo plazo 
para la política fiscal. 
(Conclusión N°.5) 
 

 

Mediante Memorando n.° 820-2021-EF/13.01 de 12 de agosto de 2021, Secretaría General solicitó a la 

DGCP, el Plan de Acción para la implementación de la presente recomendación. 

 
La Directiva N° 014-2020-CG/SESNC, señala que 

una vez notificado la entidad tiene hasta 20 días 

hábiles para presentar su Plan de Acción. 

 

PENDIENTE 

Disponga que la Dirección General de Presupuesto Público: 

RECOMENDACIÓN Nº 5 

 
Implemente los mecanismos necesarios para impulsar acciones que 
propicien el involucramiento de los Gobiernos Regionales y Locales en 

 
Mediante Memorando n.° 821-2021-EF/13.01 de 12 de agosto de 2021, Secretaría General solicitó a la 

DGPP, el Plan de Acción para la implementación de la presente recomendación. 

  
PENDIENTE 
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la aplicación de la estrategia de los programas presupuestales y de la 
operatividad de productos que contribuyan al logro de los resultados 
específicos propuestos, los cuales podrían estar comprendidos en el 
marco de los objetivos del desarrollo territorial, tomando siempre en 
consideración sus funciones y competencias. Asimismo, implemente 
los mecanismos para que la ejecución del gasto público se vincule con 
los indicadores de desempeño a nivel de resultados, que permita 
verificar si existe una asociación entre el presupuesto ejecutado con el 
cumplimiento de objetivos de los programas, traducido en el bienestar 
de la población objetivo. 
(Conclusión N° 6) 
  

La Directiva N° 014-2020-CG/SESNC, señala que 

una vez notificado la entidad tiene hasta 20 días 

hábiles para presentar su Plan de Acción. 

RECOMENDACIÓN Nº 6 

 
Implemente las acciones necesarias a fin de mejorar el seguimiento de 
la ejecución y programación de recursos de la inversión pública, 
impulsando e incentivando la capacitación en todos los niveles de 
gobierno del personal a cargo del planeamiento y presupuesto, con la 
finalidad de mejorar la calidad de la programación y el gasto 
presupuestario de la inversión pública; así como, gestione la 
incorporación de mejpres indicadores en control de calidad del gasto 
de la inversión pública, utilizando las mismas variables del presupuesto 
público. 
(Conclusión n.° 7) 
 

 
Mediante Memorando n.° 821-2021-EF/13.01 de 12 de agosto de 2021, Secretaría General solicitó a la 

DGPP, el Plan de Acción para la implementación de la presente recomendación. 

 
La Directiva N° 014-2020-CG/SESNC, señala que 

una vez notificado la entidad tiene hasta 20 días 

hábiles para presentar su Plan de Acción. 

 

PENDIENTE 

RECOMENDACIÓN Nº 7 

                                                                                              

Implemente los mecanismos necesarios para precisar la clasificación 

del gasto social en el Presupuesto Público, en concertación con los 

sectores que ejercen rectoría en los Programas Presupuestales para 

garantizar la medición de los indicadores de desempeño y de 

productos de los mismos en el marco de las estrategias del 

Presupuesto por Resultados. Asimismo, se adopte medidas para 

asegurar que la mayor proporción del Gasto Social se ejecute a través 

de los Programas Presupuestales, ya que los mismos están 

desarrollados a partir de un marco lógico el cual permite medir la 

contribución del gasto en torno al logro de resultados, los cuales se 

asocian a los objetos de la Política Nacional de Modernización de la 

Gestión Pública, siendo que las Asignaciones Presupuestales que no 

Resultan en Productos (APNCP) no presentan esta condición. 

(Conclusión n.° 8) 
 

                                                                                                                                                             

Mediante Memorando n.° 821-2021-EF/13.01 de 12 de agosto de 2021, Secretaría General solicitó a la 

DGPP, el Plan de Acción para la implementación de la presente recomendación. 

 
La Directiva N° 014-2020-CG/SESNC, señala que 

una vez notificado la entidad tiene hasta 20 días 

hábiles para presentar su Plan de Acción. 

 

 
PENDIENTE 
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RECOMENDACIONES 
 

ACCIONES ADOPTADAS EVALUACIÓN DEL OCI ESTADO 

INFORME  023-2020-2-0001 (4/08/202020) 
 
CARTA DE CONTROL INTERNO – AUDITORÍA AL ESTADO DE LA DEUDA PÚBLICA DE LA UE 002 ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA – DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO: PERIODO 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019. 

A la señorita Ministra de Economía y Finanzas: 

RECOMENDACIÓN IV.1 

 
Que a través de la Dirección General del Tesoro Público, en el 
marco de sus funciones evalúe la propuesta de incorporar en la 
normativa que rige al Sistema Nacional de Endeudamiento 
Público, la obligatoriedad anual del Titular del MEF de exponer 
ante el Congreso de la Republica sobre el estado situacional de la 
deuda pública y de la política de endeudamiento. 

(Conclusión III.2.1) 
 

 
√  Mediante Memorando n.° 198-2021-EF/52.03 de 31 de agosto de 2021, la Dirección General del Tesoro 

Público, comunica que mediante Oficio n.° 562-2021-PR de 28 de agosto de 2021, el Poder Ejecutivo 
remitió al Congreso de la República el Proyecto de Ley de Endeudamiento para el Año Fiscal 2022, el 
mismo que a través de su Segunda Disposición Complementaria Modificatoria, contempla la obligación 
del MEF de informar anualmente al Congreso de la República la situación de la deuda y la política de 
endeudamiento. 

(Memorando n.° 0389-2021-EF/47.01 de 1 de setiembre de 2021) 
 

 
La DGTP, cumplió con implementar su PA, al haber 
presentado la propuesta de modificación del Decreto 
Legislativo N° 1437 en el que contempla la obligación 
de informar anualmente al Congreso de la República la 
situación de la deuda y la política de endeudamiento. 
. 
 

 
IMPLEMENTADA  

INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 042-2020-2-0001 
 
SUSTRACCIÓN DE UN BIEN EN LAS INSTALACIONES DE LA DIRECCIÓN DE CALIDAD DEL GASTO PÚBLICO DE LA DGPP – MEF 

RECOMENDACIÓN N° 1 

 
Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde 
de las responsabilidades que correspondan, de los servidores 
públicos de la Dirección de Calidad del Gasto Público de la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, comprendidos en el hecho irregular 
“Servidores de la Dirección de Calidad del Gasto Público de la 
DGPP, no cautelaron adecuadamente el equipo que se encontraba 
bajo su responsabilidad, retirándose de la oficina sin adoptar las 
medidas correspondientes para salvaguardar el referido bien, el 
cual finalmente fue sustraído de las instalaciones del MEF, 
ocasionando vulneración al sistema de seguridad y vigilancia de la 
entidad” del presente Informe de Control Específico, de acuerdo a 
las normas que regulan la materia. 
 
 
 
 
 
 

 
La Secretaría Técnica remite mediante Memorando n° 0303-2021-EF/47.01 de 01 de julio de 2021, el 
Informe N°070-2021-EF/47.04 
 

ITEM EXP PAD 
SERVIDORES 

INVOLUCRADOS DOCUMENTO 
U.O. QUE 

SUSCRIBE FECHA 
EST
ADO 

1 
044-2020-
STPAD 

Rider Rubén 
Zumaeta León 

Informe n.° 
077-2021-
EF/43.02.1 

STOIPAD 28/06/2021 
No 
ha 
lugar 

2 
044-2020-
STPAD 

Daniel Alonso 
Peñaflor Aguirre 

Informe n.° 
078-2021-
EF/43.02.1 

STOIPAD 28/06/2021 
No 
ha 
lugar 

 
1. Informe n.° 077-2021-EF/43.02.1 de 28 de junio de 2021 

Asimismo, en relación al Informe n.° 077-2021-EF/43.02.1 de 28 de junio de 2021, suscrito por la 
STOIPAD, que fue declarado como NO HA LUGAR A TRÁMITE, se señala lo siguiente: 
- La STOIPAD considera que, conforme el principio de razonabilidad, la sanción debe ser 

proporcional a la falta cometida, asimismo el artículo 91 de la Ley N° 30057 Ley del Servicio Civil 
señala que los actos de la administración pública que imponga sanciones disciplinarias deben 

 
La presente se encuentra inaplicable dado que se 
declaró NO HA LUGAR la recomendación de inicio de 
acciones administrativas a los servidores públicos 
involucrados; conforme indica la Directiva 014-2020-
CG/SESNC aprobada con RC N° 343-2020- CG, cuyo 
numeral 7.1.2.2 Indica que una de las causales para 
declarar inaplicable una recomendación para inicio de 
acciones administrativas es:  

“Cuando se emita resolución o documento expreso 
que declara la improcedencia, conclusión o el 
archivo del procedimiento administrativo, entre 
otros.”  (el subrayado es nuestro) 

 
 
 

 
INAPLICABLE 
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identificar la relación entre los hechos y las faltas; y asimismo indica que la sanción debe guardar 
relación con la magnitud de la falta. Si bien se evidencia la existencia de una falta de cuidado en la 
entrega para el uso de un equipo de la entidad, este no se constituye en falta grave (situación que 
cambiaría si el servidor hubiera dejado la laptop en un lugar diferente al de su lugar de uso). 
Asimismo, disponen: “Se recomienda lo aplicación de lo establecido en el artículo 89° de la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil, en cuanto establece a la amonestación verbal, la misma que es 
efectuada por el jefe inmediato en forma personal y reservada; no requiriendo de un procedimiento 
administrativo disciplinario previo para su imposición, siendo el Director de Calidad del Gasto 
Público el jefe inmediato del servidor (…)”.  
 

- Finalmente, la STOIPAD dispone: “Declarar NO HA LUGAR, el trámite de inicio de procedimiento 
administrativo disciplinario contra el servidor Rider Rubén Zumaeta León, por los fundamentos 
expresados en el presente informe.”  
Asimismo, también disponen la aplicación de una amonestación verbal: “No obstante, se 
recomienda la aplicación de la sanción de Amonestación Verbal, regulada en literal a) del artículo 
88 de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, al servidor Rider Rubén Zumaeta León, por los hechos 
desarrollados en el presente informe, el mismo que deberá realizarse de forma personal y reservada 
según lo establece el artículo 89° de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, tomándose en 
consideración lo señalado en la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC, Régimen Disciplinario y 
Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil.” 
 

2. Informe n.° 078-2021-EF/43.02.1 de 28 de junio de 2021 
 

- La STOIPAD señala  que de acuerdo al Principio de Causalidad, conforme al numeral 8 del artículo 
230° de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley 27444, el cual establece que “la 
responsabilidad debe recaer en quién realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción 
sancionable”, se aprecia que la acción del servidor desde el momento de la solicitud de la laptop, 
no vulneró norma alguna dado que la laptop debía dejarse en el lugar donde se ubicó, no existiendo 
disposición que indique lo contrario. Así también, conforme al el numeral 9 del artículo 246° del 
TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley 27444, establece el Principio de 
Presunción de Licitud, preceptuando que, “Las entidades deben presumir que los administrados 
han actuado apegados a sus deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario”, se debe 
presumir que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras no cuenten con 
evidencia en contrario y así sea declarada mediante resolución administrativa firme.  

 
- La STOIPAD concluye que no existe evidencia de causa justa y probable para el inicio de 

procedimiento administrativo disciplinario, por lo que no es posible atribuir dicha responsabilidad, 
más aún si no existió perjuicio económico al estado dado que la laptop sustraída fue repuesta por 
la empresa de seguridad G4S Perú SAC debido al reconocimiento de la falta de vigilancia. 
Finalmente se dispone lo siguiente: “se dispone declarar NO HA LUGAR A TRÁMITE al inicio de 
Procedimiento administrativo disciplinario por los hechos descritos en el presente informe; por 
consiguiente, corresponde ARCHIVAR el expediente administrativo N° 044-2020-STPAD.” 
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INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO Nº 048-2020-2-0001-SCE 
 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO N° 012-2019-EF/43.03 SUSCRITO CON EL BANCO DE COMERCIO POR LA ADQUISICIÓN DE INMUEBLE PARA LA SEDE DEL TRIBUNAL FISCAL DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS CON CÓDIGO 
2431712, PERÍODO: 7 DE MAYO DE 2019 AL 31 DE ENERO DE 2020 

RECOMENDACIÓN Nº 1 

 
Al señor Ministro de Economía y Finanzas  
 
Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde 
de las responsabilidades que correspondan, de los funcionarios y 
servidores públicos de la Oficina General de Administración del 
Ministerio de Economía y Finanzas, comprendidos en el hecho 
irregular del presente Informe de Control Específico, de acuerdo a 
las normas que regulan la materia. 
(Conclusiones n.os 1 y 2) 
1. Funcionarios y servidores de la Oficina General de 

Administración del MEF, elaboraron y aprobaron el Informe n.° 
0339-2019-EF/43.03, que sustentó la emisión y suscripción de 
la Adenda que modificó las cláusulas Cuarta: Del Pago, 
Quinta: Del Plazo de la Ejecución de la Prestación y Sétima: 
Recepción y Conformidad de la Prestación del Contrato n.° 
012-2019-EF/43.03 “Adquisición de Inmueble para la Sede del 
Tribunal Fiscal del MEF”, sin tener en cuenta el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Ley de Contrataciones del 
Estado y su Reglamento, dado que no se evidencia que se 
haya efectuado el debido análisis y sustento para justificar las 
modificación de las cláusulas referidas al pago y al plazo de 
ejecución de la prestación, afectando la normativa sobre 
contratación pública.  

(Irregularidad n.° 1)  
 
2. El Comité de Recepción integrado por servidores de la Oficina 

General de Administración del MEF, mediante Acta de 
Entrega y Recepción de Inmueble suscrita el 26 de junio de 
2019, dejó constancia de la entrega real y física  del inmueble 
al MEF, sin que este acto se haya producido a cabalidad en 
la fecha señalada, permitiendo que el Banco de Comercio 
permanezca ocupando el inmueble indebidamente hasta el 9 
de diciembre de 2019, causando la pérdida del costo de 
oportunidad en el uso y disposición del bien para la finalidad 
pública prevista, afectando los derechos de propiedad del 
MEF.  

(Irregularidad n.° 1)  

 
Con Informe n.º 064-2021-EF/43.04 del 17 de junio de 2021 la OGRO comunica a la OGIIRO sobre la 
obligación de formular el Plan de Acción para implementar la recomendación 1 sobre PAD, del Informe n.º 
048-2020-2-0001 – SCE.,  
Con Memorando n.º 0283-2021-EF/47.01 del 17 de junio la 2021 OGIIRO remite a la SG el proyecto de Plan 
de Acción para implementar la recomendación. 
Con Memorando n.º 572-2021-EF/13.01 la SG remite a a OGIIRO el Plan de Acción suscrito por el señor 
Ministro, con plazo de implementación el 29 de octubre de 2021 como responsable de la implementación la 
STOIPAD. 
Con Memorando n.º 0289-2021-EF/47.01 la SG hace de conocimiento al OCI sobre el Plan de Acción para 
implementar la recomendación 1, determinando como plazo de implementación el 29 de octubre de 2021. 
(Hoja de Ruta n.º 083227-2021 de 17 de junio de 2021). 
Nota: Para los efectos del registro en el SCG se considera pendiente. 
 
(Hoja de Ruta Nº 035332-2021 de 12 de marzo de 2021, CONFIDENCIAL) 
 
La STOIPAD ha formulado los Informes Nos. 091 y 092-2021-EF/43.02.1 del 18 y 23 de agosto de 2021 
respectivamente, remitidos a la OGIIRO con memorando Nº 093-2021-EF/43.02.01 de 23 de agosto de 2091, 
mediante los cuales resuelve respecto a dos involucrados. 
(Hoja de Ruta Nº 118725-2021 de 30 de agosto de 2021) 
 
Con Memorando Nº 095-2021-EF/43.02.1 de 1 de setiembre de 2021 se remite a la Procuraduría Pública los 
informes Nos. 091 y 092-2021-EF/43.02.1) 
(Hoja de Ruta Nº 119785-2021 de 1 de setiembre de 2021).  

 
El Ministro por intermedio de la SG a dispuesto a la 
STOIPAD se implemente la recomendación. Se debe 
regularizar el Plan de Acción de conformidad a la 
Directiva n.º 014-2020-CG/ SESNC Implementación de 
las Recomendaciones de los Informes de Servicios de 
Control Posterior, Seguimiento y Publicación, aprobada 
con R. C. Nº 343-2020-CG del 23 de noviembre de 
2020, (Numerales 6.4.4.1, 7.1.1.1, Apéndice 1)  
 
La Secretaría Técnica de los Órganos Instructores del 
procedimiento Administrativo Disciplinario, asumido 
por la Abogada Catalina Magali Acasiete Romaní, se 
ha requerido la formulación del Plan de Acción 
(STOIPAD- 43.02.01). 
 
Se ha formulado el correspondiente Plan de Acción 
para implementar la recomendación emitida en el 
Informe n.º 048-2020-2-0001 SCI. 
Se considera implementada para el caso de dos 
servidores involucrados, considerándose pendiente 
para los tres restantes involucrados. 
 

 

EN PROCESO 
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Se ha determinado que el Contrato n.° 012-2019-EF/43.03 
“Adquisición de inmueble para la sede del Tribunal Fiscal del 
MEF” suscrito entre el MEF y el Banco de Comercio, fue 
modificado mediante la suscripción de una Adenda cuyo 
sustento no contempló el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento; así como, se efectuó la cancelación del citado 
contrato sobre la base de un acto que no se realizó pese a la 
suscripción del acta de entrega y recepción del inmueble, 
situación que ha ocasionado la pérdida del costo de 
oportunidad en el uso y disposición del bien para la finalidad 
pública prevista, afectando además, los derechos de 
propiedad del MEF y al sistema de contrataciones del sector 
público. 

Con Memorando Nº 0086-2020-EF/12.03 de 2 de diciembre de 
2020 se remitió al Ministro el Informe n.º 048-2020-2-0001-SCE 

 

INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO Nº 009-2021-OCI/0001 SOO 
 

CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE ENTRE LA CAF Y EL MEF PARA EL PROYECTO “PREPARACIÓN DEL PLAN BIM EN LA INVERSIÓN PÚBLICA PERUANA 

RECOMENDACIÓN Nº 2 

 
Al Director General de Programación Multianual de Inversiones: 

Hacer de conocimiento a la Dirección General de Programación 

Multianual de Inversiones, que debe comunicar al Órgano de 

Control Institucional, a través del plan de acción, las acciones 

preventivas o correctivas que implemente respecto a la situación 

adversa contenida en el presente Informe de Orientación de Oficio. 

 

SITUACIÓN ADVERSA 

 

La ejecución del convenio de cooperación técnica no reembolsable 

para el proyecto “Preparación del Plan BIM en la inversión pública 

peruana” no se cumplió en los plazos establecidos en el 

cronograma de actividades aprobado. 

 
Con Memorando Nº 0382-2021-EF/47.01 de 26 de agosto de 2021, OGIIRO, con sustento de los Informes Nº 
085-2021-EF/47.04 de 23 de agosto de 2021, y el Informe Nº 118-2021-EF/63.03 del 16 de agosto de 2021 
de la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones (DGPMI) remite al OCI MEF la propuesta 
de nuevo Plan de Acción suscrito por el Ministro, considerando lo siguiente: 
 
 

Acciones preventivas Plazo  Órgano 

1. La DGPMI efectuara el seguimiento a la firma del contrato entre la CAF y el Consorcio 
Digital Bricks & MSI (G y K Internacional Group SAC) para la elaboración del 
"Diagnóstico y una propuesta de Plan de Acción para implementación de la Metodología 
BIM en el Perú" 

  DGPMI 

2. La DGPMI realizará el seguimiento a los entregables 

15/06/2022 DGPMI 

a) Plan de trabajo (06-12-2021) 

b) Diagnóstico (06-03-2022) 

c) Estrategia General de implementación y seguimiento (04-05-2022) 

d) Estrategia General para el desarrollo de la capacidad operativa (04-05-2022) 

e) Estrategia General de Difusión y capacitación (04-05-2022) 

 
Efectuada la verificación de la información que sustenta 
las medidas correctivas adoptadas para implementar la 
recomendación, se determinado que se remitió a la 
CAF la Adenda Nº 001 suscrita; asimismo, se adjunta 
un estudio de mercado con una relación de convocados 
a participación en el proyecto Preparación del Plan BIM 
(building information modeling) en la inversión pública 
peruana, se considera en proceso de implementación 
a fin obtener el cronograma actualizado de actividades  
de la ejecución del proyecto a cargo de la DGPMI, y 
que no fue proporcionado en el desarrollo del servicio 
de control. 
 
La DGPMI gestiona el proceso de contratación, 
desconociéndose el cronograma de actividades 
definitivo, actualizado y aprobado. 
 
Se considera viable el nuevo Plan de Acción con las 
acciones preventivas propuestas al 15 de noviembre 
2021, al 4 de mayo 2022 y al 31 de julio de 2022) 

 

EN PROCESO 
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f) Documento propuesta de P.A.  Para la implementación de la metodología BIM en Perú 
(31-05-2022) 

La DGPMI informará a OGIIRO el resultado de seguimiento a la etapa de ejecución 

Fechas ajustables al inicio de la ejecución contractual 

3. La DGPMI realizara seguimiento al cumplimiento del consorcio de los informes que 
remita a la CAF 

27/07/2022 DGPMI 

a) Informe inicial (31-01-2022) 

b) Informes trimestrales de progreso (28-02-22) y (31-05-2022) 

c) Informe final del proyecto (17-07-2022) 

d) Informe final del beneficiario (22-07)2022) 

La DGPMI informara a OGIIRO el resultado del seguimiento de presentación de informe 
a la CAF 

 
(Hoja de Ruta Nº113264-2021- del 16 de agosto de 2021). 
 

INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO N° 012.2021-OCI/0001-SOO 
 

ADQUISICIÓN DE BIENES MEDIANTE LOS CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS DE ACUERDOS MARCO. PERIODO DE EVALUACIÓN: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

SITUACIÓN ADVERSA 

 
La Oficina General de Tecnologías de la Información – OGTI, 
demoró en otorgar las conformidades técnicas de los bienes 
adquiridos, situación que originó el incumplimiento del plazo y el 
consecuente riesgo de que los proveedores apliquen penalidades 
al MEF; así como, estuvo obligado a registrar en la plataforma del 
indicador de alerta semáforo de la central de compras públicas – 
PERÚ COMPRAS, con estado “alto riesgo”. 

 
La OGIIRO remite a este OCI el plan de acción señalando lo siguiente: 

1. El Director General de la OGTI remite un memorándum, disponiendo que las conformidades 
técnicas deban ser emitidas dentro de los plazos establecidos por los términos de referencia o 
por las especificaciones técnicas. Plazo: 30/04/2021. 

2. El Director General de la OGTI remitirá un memorándum, solicitando a la Oficina General de 
Administración que las solicitudes de las conformidades sean remitidas mediante el sistema de 
trámite documentario. Plazo: 30/04/2021. 

3. La Oficina de Infraestructura Tecnológica establecerá un tablero de control, de las órdenes de 
servicio y órdenes de compra en los casos en que la Oficina de Infraestructura Tecnológica 
(OTI) tenga la calidad de área usuaria y/o técnica, para controlar que las conformidades sean 
emitidas dentro de los plazos establecidos por los términos de referencia o por las 
especificaciones técnicas. Plazo: 14/05/2021. 
 

(Memorando N° 0199-2021-Ef/47.01 de 27 de abril de 2021) 
 
Con informe N° 058-2021-EF/47.04 de 17 de mayo de 2021, la Oficina General de Integridad Institucional y 
Riesgos Operativos remite sustento de la ejecución del Plan de Acción. 
 
En relación a la primera actividad del Plan de Acción, con memorando N° 1185-2021-EF/44.01 de 29.04.2021, 
la OGTI instruye a OIT que se sirvan supervisar y disponer que las conformidades técnicas de bienes y 
servicios donde sea el área usuaria y/o técnica, se emitan dentro de los plazos establecidos en los TDR.  

 
Dadas las acciones ejecutadas para cumplir lo 
señalado en el Plan de Acción, la presente situación 
adversa se encuentra corregida. 

 

IMPLEMENTADA 
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RECOMENDACIONES 
 

ACCIONES ADOPTADAS EVALUACIÓN DEL OCI ESTADO 

 
Respecto a la segunda actividad del Plan de Acción, con memorando N°1189-2021-EF/44.02 de 30.04.2021 
la OGTI remitió a la OGA el Informe N° 0270-2021-EF/44.02 de OIT y solicitó que las conformidades de 
bienes sean requeridas por el Sistema de Trámite Documentario. 
 
Asimismo, respecto a la tercera actividad, en el Informe N° 303-2021-EF/44.02 la OIT presenta el tablero de 
control para el seguimiento de los plazos de las conformidades de las órdenes de servicio, órdenes de compra 
y contratos. Asimismo, ha informado que cada coordinador revisará y llevará el control de la ejecución 
contractual a su cargo y OIT será la encargada de llenar la información sobre los pedidos de las 
conformidades.  
(Memorando N° 0238-2021-EF/47.01 de 17 de mayo de 2021) 
 

INFORME S/N-2021-2-0001 (3/08/2021) 
 
CARTA DE CONTROL INTERNO – AUDITORÍA A LA INTEGRACIÓN Y CONSOLIDACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTAL DE LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA – PERIODO 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020. 

Al señor Ministro de Economía y Finanzas, a fin de que disponga: 

RECOMENDACIÓN IV.1 

 
Que, la Dirección General de Contabilidad Pública, efectúe las 
correcciones de las diferencias identificadas en el tomo de la 
Cuenta General de la República 2020. 
(Conclusión III.2.1) 
 

 
√ La Oficina General de Integridad Institucional y Riesgos Operativos, adjunto el Plan de Acción, 

designándose como funcionario responsable a Oscar Gustavo Núñez del Arco Mendoza, Director General 
de Contabilidad Pública, y plazo para implementar hasta el 31 de agosto de 2021, y el medio de 
verificación: Memorando. 

     Acciones a realizar: 

 Se ejecutarán procedimientos de validación cuantitativa para asegurar que la información contenida en 
la cuenta general de la República 2020 exprese los cálculos matemáticos de manera adecuada a efecto 
de lograr calidad y confiabilidad para los usuarios. 

 Se remitirá memorando a OGIIRO informando sobre las correcciones realizadas en el torno de la 
Cuenta General de la República 2020. 

(Memorando n.° 0377-2021-EF/47.01 de 24 de agosto 2021) 
HR 085375-2021 
 
√   Mediante Memorando N° 0018-2021-EF/51.07 de 26 de agosto de 2021, la DGCP, comunicó a OGIIRO, 

con respeto a la presente recomendación lo siguiente: 

 Que, con relación a las diferencias identificadas corresponden a ciertas diferencias de fórmulas, y 
algunos errores de tipeo, los cuales han sido corregidos en la versión final del Tomo de la Cuenta 
General de la república, lo que será verificado en la siguiente ruta: 
https:/www.mef.gob.pe/contenidos/conta_publ/Cuenta_General_2020.pdf 

(Memorando n.° 0385-2021-EF/47.01 de 31 de agosto 2021) 
HR 118220-2021 
 

 
La DGCP, ejecutó procedimientos de validación 
cuantitativa, señalando que las diferencias de fórmulas 
y errores de tipeo, fueron corregidas en la versión final 
del Tomo de la Cuenta General de la República; el 
mismo que puede ser verificado en la página web del 
MEF, mediante la siguiente ruta: 
https:/www.mef.gob.pe/contenidos/conta_publ/Cuenta
_General_2020.pdf 
Por lo que, la presente recomendación se da por 
implementada, al haber la DGCP cumplido con las dos 
acciones previstas en su PA. 
 

 

IMPLEMENTADA 

RECOMENDACIÓN  IV.2 
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RECOMENDACIONES 
 

ACCIONES ADOPTADAS EVALUACIÓN DEL OCI ESTADO 

 
Que, la Dirección General de Contabilidad Pública, realice la 
gestión correspondiente para que el SICON genere directamente 
el reporte del universo de entidades integradas y consolidadas, 
teniendo en cuenta la consistencia de los datos de dicho reporte. 

(Conclusión III.2.2) 
 

 

 
√   La Oficina General de Integridad Institucional y Riesgos Operativos, adjunto el Plan de Acción, 

designándose como funcionario responsable a Oscar Gustavo Núñez del Arco Mendoza, Director General 
de Contabilidad Pública, y plazo para implementar hasta el 31 de marzo de 2022, y el medio de 
verificación: Memorando. 

     Acción a realizar: 

 Se solicitará a la OGTI la mejora en el SICON Consolidado para que genere directamente al reporte 
del universo de entidades integradas y consolidadas que administran recursos públicos en el marco del 
proceso de integración y Consolidación Financiera y Presupuestal de la Cuenta General de la 
República. 

(Memorando n.° 0377-2021-EF/47.01 de 24 de agosto 2021) 
HR 085375-2021 
 

 
La DGCP, remitió el PA, teniendo como plazo para ser 
implementada hasta el 31 de marzo de 2022, sin 
embargo, la misma será informada como Pendiente, en 
cumplimiento a lo señalado en la Directiva n.° 014-
2020-CG/SESNC “Implementación de las 
Recomendaciones de los Informes de Servicios de 
Control Posterior, Seguimiento y Publicación”. 

 

PENDIENTE 

RECOMENDACIÓN IV. 3 

 
Que, la Dirección General de Contabilidad Pública, proceda a 
aplicar la normativa institucional del MEF y las normas de control 
interno para la Gestión de Riesgos a sus procesos, a fin de 
documentar el proceso de identificación de los citados riesgos y 
controles, permitiendo la revisión de los mismos. 
(Conclusión III.2.3 

 

 
√   La Oficina General de Integridad Institucional y Riesgos Operativos, adjunto el Plan de Acción, 

designándose como funcionario responsable a Bruno Vera Sánchez, de la Dirección de Análisis y 
Consolidación Contable de la DGCP, y plazo para implementar hasta el 31 de diciembre de 2021, y el 
medio de verificación: Manual de la DGCP. 

     Acción a realizar: 

 La DGCP documentará a través de un manual la identificación de los riesgos y controles del proceso 
de integración y consolidación de la Cuenta General de la República. 

(Memorando n.° 0377-2021-EF/47.01 de 24 de agosto 2021) 
HR 085375-2021 
 

 
La DGCP, remitió el PA, teniendo como plazo para ser 
implementada hasta el 31 de diciembre de 2021, sin 
embargo, la misma será informada como Pendiente, en 
cumplimiento a lo señalado en la Directiva n.° 014-
2020-CG/SESNC “Implementación de las 
Recomendaciones de los Informes de Servicios de 
Control Posterior, Seguimiento y Publicación”. 

 

PENDIENTE 

RECOMENDACIÓN IV. 4 

 
Que, la Dirección General de Contabilidad Pública, supervise y 
monitoree la conciliación del resultado de ejecución 
presupuestaria con el saldo de balance, referido al saldo 
presupuestal de libre disponibilidad, a efectos de identificar 
oportunamente las diferencias y advertir su corrección. 

(Conclusión III.2.4) 

 
√   La Oficina General de Integridad Institucional y Riesgos Operativos, adjunto el Plan de Acción, 

designándose como funcionario responsable a Oscar Gustavo Nuñez del Arco Mendoza, Director General 
de Contabilidad Pública, y plazo para implementar hasta el 31 de agosto de 2021, y el medio de 
verificación: Memorando. 

     Acciones a realizar: 

 La DGCP implementará en el sistema SIAF-módulo contable, información financiera y presupuestal, el 
reporte de la “Conciliación del resultado de ejecución presupuestal con el saldo de balance” 

 Se remitirá memorando a OGIIRO informando sobre la implementación en el SIAF del reporte de 
conciliación del resultado de ejecución presupuestal con el saldo de balance. 

(Memorando n.° 0377-2021-EF/47.01 de 24 de agosto 2021) 
HR 085375-2021 
 
√   Mediante Memorando N° 0018-2021-EF/51.07 de 26 de agosto de 2021, la DGCP, comunicó a OGIIRO, 

con respeto a la presente recomendación lo siguiente: 

 
La DGCP, tiene implementado en el sistema SIAF-
módulo contable-información financiera y presupuestal, 
el reporte de la “Conciliación del resultado de ejecución 
presupuestal con el saldo de balance”. 
Por lo que, la presente recomendación se da por 
implementada, al haber la DGCP cumplido con las dos 
acciones previstas en su PA. 

 

IMPLEMENTADA 
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RECOMENDACIONES 
 

ACCIONES ADOPTADAS EVALUACIÓN DEL OCI ESTADO 

 Que, la DGCP tiene implementado en el sistema SIAF-módulo contable-información financiera y 
presupuestal, el reporte de la “Conciliación del resultado de ejecución presupuestal con el saldo de 
balance”. 

(Memorando n.° 0385-2021-EF/47.01 de 31 de agosto 2021) 
HR 118220-2021 
 

RECOMENDACIÓN IV. 5 

 
Que, la Dirección General de Contabilidad Pública, concluya con 
la implementación de mecanismos y/o ajustes complementarios 
en el SICON, que permitan eliminar y consolidar las transferencias 
financieras recibidas y otorgadas, asimismo monitorear y evaluar 
las actividades desarrolladas por los sectoristas de la DGCP sobre 
las coordinaciones efectuadas con las diversas entidades 
gubernamentales. 

(Conclusión III.2.5) 

 
√   La Oficina General de Integridad Institucional y Riesgos Operativos, adjunto el Plan de Acción, 

designándose como funcionario responsable a Bruno Vera Sánchez, de la Dirección de Análisis y 
Consolidación Contable de la DGCP, y plazo para implementar hasta el 31 de marzo de 2022, y el medio 
de verificación: Memorandos. 

     Acciones a realizar: 

 Se solicitará a la OGTI la mejora en el SICON de los ajustes complementarios que permitan incrementar 
la eliminación de operaciones reciprocas. 

 Se asignarán nuevas actividades a los sectoristas de línea de la DGCP para mejorar las coordinaciones 
a realizar con las entidades públicas. 

(Memorando n.° 0377-2021-EF/47.01 de 24 de agosto 2021) 
HR 085375-2021 
 

 
La DGCP, remitió el PA, teniendo como plazo para ser 
implementada hasta el 31 de marzo de 2022, sin 
embargo, la misma será informada como Pendiente, en 
cumplimiento a lo señalado en la Directiva n.° 014-
2020-CG/SESNC “Implementación de las 
Recomendaciones de los Informes de Servicios de 
Control Posterior, Seguimiento y Publicación”. 

 

PENDIENTE 
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III. INFORMES DE SOCIEDADES DE AUDITORÍA (SOA) 

RECOMENDACIONES ACCIONES ADOPTADAS EVALUACIÓN DEL OCI ESTADO 

INFORME  004-2021-3-0064-DF (10/03/2021) 
 
CARTA DE CONTROL INTERNO – AUDITORÍA FINANCIERA A UTE FONAVI – FONDO NACIONAL DE VIVIENDA EN LIQUIDACIÓN – INFORME CORTO DE AUDITORÍA FINANCIERA: PERIODO 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019. 

RECOMENDACIÓN  4 

 
Al Secretario Técnico, que coordine con los responsables de 
Contabilidad y Recuperaciones, Cobranzas e Inversiones para que 
regularicen mediante un control adecuado del registro de las 
transacciones financiera en la cuenta corriente del Banco de la nación 
y las identificaciones de las recuperaciones efectuadas por SUNAT 
durante el año 2019, respectivamente para dar razonabilidad a los 
saldos de las Cuentas Corrientes y Cuentas por Cobrar revelados en el 
Balance de la Entidad al 31 de diciembre de 2019. 
 

 

 Ley n.° 29625 de 6 de diciembre de 2010 - Ley de devolución de dinero del FONAVI a los trabajadores 
que contribuyeron al mismo - conforma la Comisión Ad Hoc. 

 Decreto Supremo n.° 006-2012-EF de 12 de enero de 2012, que aprueba el Reglamento de la Ley n.° 
29625; en el artículo 10, crea la Secretaria Técnica, que operara como órgano ejecutivo y operativo, 
la cual constituye una Unidad Ejecutora, perteneciente al Pliego MEF, de apoyo a la Comisión. 

 Decreto Supremo N° 090-2021-PCM; se aprueba el cambio de dependencia de la Secretaría Técnica 
de Apoyo a la Comisión Ad Hoc, creada por el Decreto Supremo N° 006-2012-EF del Ministerio de 
Economía y Finanzas a la Presidencia del Consejo de Ministros; señalando además que el proceso 
de transferencia por cambio de dependencia se realiza en un plazo máximo de treinta (39) días hábiles 
contados a partir de la entrada de la vigencia del presente Decreto Supremo. 

 Con Resolución Ministerial N° 135-2021-PCM de 27 de junio de 2021, se encarga funciones de 
Secretario Técnico del Proyecto Especial “Secretaria Técnica de Apoyo a la Comisión Ad Hoc creada 
por Decreto Supremo N° 006-2012-EF”. 

 Resolución Ministerial N° 136-2021-PCM de 27 de junio de 2021, se formaliza la creación de la Unidad 
Ejecutora 020 “Secretaría Técnica de Apoyo a la Comisión Ad Hoc creada por la Ley N° 29625” en el 
Pliego 001: Presidencia del Consejo de Ministros. 

 

 
La Directiva N° 014-2020-CG/SESNG “Implementación 
de Recomendaciones de los Informes de Servicios de 
Control Posterior, Seguimiento y Publicación”, aprobada 
mediante RC N° 343-2020-CG de 23 de noviembre de 
2020, no señala con respecto al estado de 
INAPLICABILIDAD bajo el supuesto de desactivación de 
la entidad por fusión (cambio de dependencia) ya que en 
la nueva entidad ésta cumplirá las mismas funciones a 
las cuales está dirigida la recomendación; por lo que 
para efectos de SSMMCC de parte de este OCI, resulta 
inaplicable por encontrarse fuera de nuestro alcance de 
control. 
 
La presente recomendación tiene como fecha de 

implementación hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 
EN PROCESO 

RECOMENDACIÓN  5 

 
Se recomienda al Secretario Técnico disponer que el Jefe de la Oficina 
de Desarrollo y Proyectos, culmine pronto con la implementación del 
Módulo de Jurídicas en el sistema SIFO nuevo, en coordinación con la 
Sub Dirección de Contabilidad y la Sub Dirección de Recuperación, 
Cobranzas e Inversiones a fin de que el Módulo Jurídicas cumpla con 
todas las funcionalidades y reportes de información que requiere la 
Entidad. 
 

 

Igual a lo comentado en las acciones adoptadas para la recomendación n.° 4. 

 

La presente recomendación tiene como fecha de 

implementación hasta el 30 de diciembre de 2021. 

 

 
EN PROCESO 

RECOMENDACIÓN  6 

https://www.fonavi-st.pe/images/normatividad/RISC-ST-vf1607.pdf?TB_iframe=true&;height=600&;width=600
https://www.fonavi-st.pe/images/normatividad/RISC-ST-vf1607.pdf?TB_iframe=true&;height=600&;width=600
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RECOMENDACIONES ACCIONES ADOPTADAS EVALUACIÓN DEL OCI ESTADO 

 
Se recomienda al Secretario Técnico, disponer que el Jefe de la Oficina 
de Desarrollo y Proyectos realice las acciones correspondientes para 
la implementación de la bitácora de control de acceso al Centro de 
Computo ya sea documentada o electrónica, registrándose en ésta la 
fecha y hora de ingreso, así como registrar la actividad realizada, 
recomendándose asimismo implementar una cámara de video en la 
puerta de ingreso al Centro de Computo.  
 

 

Igual a lo comentado en las acciones adoptadas para la recomendación n.° 4. 

 

 

La presente recomendación tiene como fecha de 

implementación hasta el 30 de diciembre de 2021. 

 
EN PROCESO 

RECOMENDACIÓN  7 

 
Al Secretario Técnico, coordine con el responsable del sistema SIFO 
para que realicen una revisión completa a los procesos que desarrolla 
disco sistema, para establecer técnicamente que la información que se 
procesas sea confiable, oportuna, beneficiando los procesos de la Sub 
Dirección de Recuperaciones, Cobranzas e Inversiones y los saldos de 
las cuentas por cobrar sean razonables en los Estados Financieros de 
la Comisión Ad Hoc-Ley 29625-FONAVI 
 

 

Igual a lo comentado en las acciones adoptadas para la recomendación n.° 4. 

 

 

 

La Secretaría Técnica de la UE n.° 009, no comunicó 

acciones realizadas. 

La presente recomendación tiene como fecha de 

implementación hasta el 30 de diciembre de 2021. 

 
EN PROCESO 

INFORME  005-2021-3-0064-RDS (10/03/2021) 
 
REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS – AUDITORÍA FINANCIERA A UTE FONAVI – FONDO NACIONAL DE VIVIENDA EN LIQUIDACIÓN – PERIODO 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019. 

RECOMENDACIÓN  1 

 
El Secretario Técnico, que coordine con los responsables de la Sub 
Dirección de Contabilidad y la Sub Dirección de Recuperaciones, 
Cobranzas e Inversiones para que realicen conciliaciones con las 
entidades y empresas de servicios públicos; asimismo, coordine con el 
Departamento de Asesoría Legal para que realice las acciones de 
seguimiento a los arbitrajes y demandas judiciales interpuestas contra 
las Entidades y Empresas de Servicios Públicos – EPS y las Empresas 
Concesionarias de Distribución Eléctrica – ECDE para la recuperación 
de los adeudos por contribuciones reembolsables a efectos de que las 
cuentas por cobrar se encuentren sustentadas adecuadamente en el 
Balance General de la Entidad al 31 de diciembre de 2019. 
 

 

 Ley n.° 29625 de 6 de diciembre de 2010 - Ley de devolución de dinero del FONAVI a los trabajadores 
que contribuyeron al mismo - conforma la Comisión Ad Hoc. 

 Decreto Supremo n.° 006-2012-EF de 12 de enero de 2012, que aprueba el Reglamento de la Ley n.° 
29625; en el artículo 10, crea la Secretaria Técnica, que operara como órgano ejecutivo y operativo, 
la cual constituye una Unidad Ejecutora, perteneciente al Pliego MEF, de apoyo a la Comisión. 

 Decreto Supremo N° 090-2021-PCM; se aprueba el cambio de dependencia de la Secretaría Técnica 
de Apoyo a la Comisión Ad Hoc, creada por el Decreto Supremo N° 006-2012-EF del Ministerio de 
Economía y Finanzas a la Presidencia del Consejo de Ministros; señalando además que el proceso 
de transferencia por cambio de dependencia se realiza en un plazo máximo de treinta (39) días hábiles 
contados a partir de la entrada de la vigencia del presente Decreto Supremo. 

 Con Resolución Ministerial N° 135-2021-PCM de 27 de junio de 2021, se encarga funciones de 
Secretario Técnico del Proyecto Especial “Secretaria Técnica de Apoyo a la Comisión Ad Hoc creada 
por Decreto Supremo N° 006-2012-EF”. 

 Resolución Ministerial N° 136-2021-PCM de 27 de junio de 2021, se formaliza la creación de la Unidad 
Ejecutora 020 “Secretaría Técnica de Apoyo a la Comisión Ad Hoc creada por la Ley N° 29625” en el 
Pliego 001: Presidencia del Consejo de Ministros. 

 

 

La Directiva N° 014-2020-CG/SESNG “Implementación 
de Recomendaciones de los Informes de Servicios de 
Control Posterior, Seguimiento y Publicación”, aprobada 
mediante RC N° 343-2020-CG de 23 de noviembre de 
2020, no señala con respecto al estado de 
INAPLICABILIDAD bajo el supuesto de desactivación de 
la entidad por fusión (cambio de dependencia) ya que en 
la nueva entidad ésta cumplirá las mismas funciones a 
las cuales está dirigida la recomendación; por lo que 
para efectos de SSMMCC de parte de este OCI, resulta 
inaplicable por encontrarse fuera de nuestro alcance de 
control. 
 

La presente recomendación tiene como fecha de 

implementación hasta el 30 de setiembre de 2021. 

 
EN PROCESO 

https://www.fonavi-st.pe/images/normatividad/RISC-ST-vf1607.pdf?TB_iframe=true&;height=600&;width=600
https://www.fonavi-st.pe/images/normatividad/RISC-ST-vf1607.pdf?TB_iframe=true&;height=600&;width=600
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RECOMENDACIONES ACCIONES ADOPTADAS EVALUACIÓN DEL OCI ESTADO 

RECOMENDACIÓN  2 

 
Al Secretario Técnico, que coordine con el responsable de 
Recuperaciones, Cobranzas e Inversiones, para que gestione con los 
bancos donde ingresaron los depósitos a fin de obtener la 
documentación sustentatoria de la entidad o empresa que efectuó 
estos depósitos y analice mensualmente las cuentas por cobrar 
determinando correctamente los saldos. 
 

 
Igual a lo comentado en las acciones adoptadas para la recomendación n.° 1. 

 

La presente recomendación tiene como fecha de 

implementación hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 
EN PROCESO 
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IV. INFORMES EMITIDOS POR EL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL – SERVICIOS RELACIONADOS / ACTIVIDADES DE APOYO 

RECOMENDACIONES ACCIONES ADOPTADAS EVALUACIÓN DEL OCI ESTADO 

INFORME DE SERVICIO RELACIONADO N° 021-2020-EF/12.04 

VERIFICACIÓN DE LOS CARGOS OBLIGADOS A LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓNES JURADAS DE INGRESOS Y DE BIENES Y RENTAS 

RECOMENDACIÓN N° 3 

 
Que la Oficina de Recursos Humanos coordine con la 
Oficina General de Tecnologías de la Información, para 
que se realicen las modificaciones necesarias al Sistema 
de Declaración Jurada – SISDEJU, con el fin de que el 
sistema permita registrar información del “Obligado” 
considerando políticas, procedimientos y controles de 
entrada de datos para que se cuente con información 
confiable, útil y de calidad; así como la emisión de 
reportes que satisfagan las necesidades del área que 
tiene a cargo el procesamiento de las Declaraciones 
Juradas y pueda realizar un análisis coherente, concreto 
y objetivo sobre los mismos. 
(Conclusión 4.4) 
 

 
Con informe N° 071-2021-Ef/47.04 de 01 de julio de 2021, la Oficina General de Integridad Institucional y 

Riesgos Operativos (OGIIRO) remite información y evidencia documental de la Oficina de Recursos Humanos, 

señalando lo siguiente: 

- En relación al numeral 1: 

“Programar reuniones de coordinación con la Oficina General de Tecnologías de la Información, a fin de 
materializar modificaciones al SISDEJU, que permita registrar información confiable, útil y de calidad de 
los obligados; así como la emisión de reportes que satisfagan las actividades de supervisión del área 
que tiene a cargo el procedimiento de las Declaraciones Juradas.” 
Se informa que el personal a cargo de Declaraciones Juradas sostuvo reuniones de coordinación con 

personal de Desarrollo de Sistemas de la OGTI.  

 

- Respecto al numeral 2: 

“Realizar la formalización del pedido de modificación del SISDEJU, a través de un documento emitido 
por la Oficina General de Administración dirigido a la Oficina General de Tecnologías de la Información” 
La OGTI presentó 4 requerimientos informáticos o acciones de mejora identificados para el SISDEJU, 

solicitando su implementación. 

- Respecto al numeral 3: 

“Ejecutar las modificaciones requeridas, previa etapa de pruebas e implementación.” 
 La ORH informó que remitió a la OGTI la conformidad a la implementación de los cuatro requerimientos 

informáticos. 

Asimismo, adjuntan sustento de la implementación de acciones mediante anexos 1, 2 y3. 

(Memorando N° 304-2021-EF/47.01 de 01 de julio de 2021) 

 

Dada la implementación de las acciones plasmadas en 

el Plan de Acción, la presente recomendación se 

encuentra implementada. 

 

IMPLEMENTADA 

INFORME DE SERVICIO RELACIONADO Nº 009-2021-EF/12.04 

 

REVISION DE CONTRATACIONES EFECTUADAS EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA-COVID 19”, PERIODO DE EVALUACION DEL 16.03.2020 AL 31.01.2021 

RECOMENDACIÓN 

 
Hacer de conocimiento al señor Ministro de Economía y 
Finanzas, el presente Informe de Servicio Relacionado, 
el cual contiene cinco (5) deficiencias de control interno 
identificadas como resultado del servicio relacionado 

 
La Secretaría General solicita al Director General de Administración disponer las acciones pertinentes para 
superar las deficiencias de control identificadas en el presente Informe. 
(Memorando N° 397-20210-EF/13.01 de 12 de mayo de 2021) 
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“Revisión de contrataciones efectuadas en el marco de 
la emergencia sanitaria – COVID19”, con la finalidad que 
en el marco de sus competencias y obligaciones en la 
gestión institucional, disponga se adopten las acciones 
preventivas o correctivas que correspondan, con el 
objeto de contribuir al cumplimiento de los objetivos 
institucionales que promuevan una gestión eficaz, 
eficiente, ética y transparente: 

La Oficina General de Administración informa del exhorto efectuados a la Oficina de Abastecimiento en su 
calidad de órgano encargado de las contrataciones de la Entidad, a disponer que se realice un adecuado 
control del contenido y orden de los documentos que forman parte de los expedientes de contratación por 
montos iguales o inferiores a ocho (08) Unidades Impositivas Tributarias, a fin de que se garanticen la 
integridad de los mismos. 
 
Asimismo, exhorta en su calidad de órgano encargado de las contrataciones de la Entidad, a disponer que se 
realice un adecuado control del contenido y orden de los documentos que forman parte de los expedientes de 
contratación por montos iguales o inferiores a ocho (08) Unidades Impositivas Tributarias, a fin de que se 
garantice la integridad de los mismos, teniendo especial cuidado en verificar que éstos contengan, entre otros, 
el requerimiento y las cotizaciones remitidas por los proveedores, las cuales contienen las declaraciones 
juradas y/o formatos solicitados, así como la documentación presentada que acredite el cumplimiento de los 
requerimientos técnicos mínimos de los bienes y servicios solicitados, los cuales sustentan la elección de los 
proveedores ganadores. 
 
Adicionalmente, exhorta a verificar el cumplimiento de los plazos de presentación de los entregables o 
productos, y a aplicar las penalidades que correspondan, así como a tramitar los pagos de manera oportuna, 
considerado las disposiciones establecidas en la Directiva Nº 001-2020-EF/43.03 y, de ser el caso, lo señalado 
en las especificaciones técnicas y/o términos de referencia. 
(Memorando n.° 212-2021-EF/43.01 de 12 de mayo de 2021) 
 

DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO Nº 1 

 
Documentos que no obran en el expediente que 
contiene las órdenes de compra y servicios 

 
El Jefe de la Oficina de Abastecimiento con Memorando n.º 0830-2021-EF/43.03 dirigida a la Coordinadora de 
Adquisiciones y Procedimientos de Selección, señala: 
(…) conforme a la citada Directiva Nº 001-2020-EF-43-03, corresponde al órgano encargado de las 
contrataciones de la Entidad, el adecuado control del contenido y orden de los documentos que forman parte 
de los expedientes de contratación por montos iguales o inferiores a ocho (08) Unidades Impositivas 
Tributarias, deberá implementar un listado donde se detalle, el contenido mínimo y orden cronológico que 
deben tener los expedientes vinculados a las contrataciones que se realicen por dichos importes; en el cual, 
debe de constar, entre otros, el requerimiento y las cotizaciones remitidas por los proveedores, las cuales 
contienen las declaraciones juradas y/o formatos solicitados, así como la documentación presentada que 
acredite el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos de los bienes y servicios solicitados, los 
cuales sustentan la elección de los proveedores ganadores.  
Asimismo, se le exhorta, a fin que, en el ámbito de sus funciones y competencias como Coordinadora en el 
Área de Adquisiciones y Procedimientos de Selección y Servidora del Órgano Encargado de las 
Contrataciones, cumpla con supervisar y verificar que los expediente vinculados a contrataciones por montos 
iguales o inferiores a ocho (08) Unidades Impositivas Tributarias incluyan el listado señalado previamente y, a 
fin de garantizar que los citados expedientes contengan los documentos establecidos en la Directiva Nº 001-
2020-EF-43-03. 
 
Utilizar el listado  cuando lleven a cabo contrataciones por montos iguales o inferiores a ocho (08) Unidades 
Impositivas Tributarias, así como a realizar un adecuado control del contenido mínimo y orden cronológico de 
los expedientes vinculados a las contrataciones que se realicen por dichos importes; para lo cual deben seguir 

  

IMPLEMENTADA 



   
 
 
 

  Página 28 de 30 

RECOMENDACIONES ACCIONES ADOPTADAS EVALUACIÓN DEL OCI ESTADO 

las disposiciones emitidas en el TUO de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 082- 2019-EF; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF; así 
como la citada la Directiva Nº 001-2020-EF/43.03 "Lineamientos para la Adquisición de Bienes, Contratación 
de servicios y consultorías, por montos iguales o inferiores a ocho (08) Unidades Impositivas Tributarias" y 
demás disposiciones aplicables para dichas contrataciones, que garanticen la integridad de los expedientes.  
 
El Jefe de la Oficina de Abastecimiento con Memorando Circular n.º 008-2021-EF/43.03 exhorta a su personal 
a verificar el cumplimiento de los plazos de presentación de los entregables o productos, y a aplicar las 
penalidades que correspondan, conforme a la Directiva Nº 001-2020-EF/43.03, respecto de los bienes 
adquiridos o servicios contratados por dichos montos, y en general de todos los bienes y servicios que se 
contratan bajo cualquier tipo de procedimiento o método de contratación. 
 

DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO Nª 2 

 
La documentación presentada por los proveedores fue 
suscrita por personas distintas a las registradas como 
representantes legales o apoderados. 

 
El Jefe de la Oficina de Abastecimiento con Memorando Circular  Nº 0008-2021-EF/43.03 exhorta a su 
personal, encargado de llevar a cabo las contrataciones por montos iguales o inferiores a ocho (08) Unidades 
Impositivas Tributarias y en general, a los servidores del Órgano Encargado de las Contrataciones que 
gestionan requerimientos de bienes y servicios en general; a revisar que en las cotizaciones y formatos que 
sean remitidos por los proveedores, se identifique que las personas que los suscriban, precisen su cargo y 
consignen su sello, con la finalidad de que no se quede duda sobre su vinculación con los proveedores a 
quienes representan (personas jurídicas). 
 

  

IMPLEMENTADA 

DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO Nº 3 

 
En el Formato Cuadro Comparativo de Precios se 
determinó como ganador al postor con mayor oferta. 

 
El Jefe de la Oficina de Abastecimiento con Memorando Circular Nº 0008-2021-EF/43.03 de 18 de mayo 2021 
dirigido a su personal los exhorta a fin que, en el ámbito de sus funciones y competencias como servidores de 
la Oficina de Abastecimiento y Órgano Encargado de las Contrataciones, cumplan con Verificar que el sustento 
de la elección de los proveedores ganadores de las contrataciones por montos iguales o inferiores a ocho (08) 
Unidades Impositivas Tributarias; se encuentre debidamente documentado y acorde con lo solicitado en las 
especificaciones técnicas y/o términos de referencia, así como que forme parte del contenido de los 
respectivos expedientes de contratación. 
 

  

IMPLEMENTADA 

DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N° 4 

 
No se evidencia que el postor ganador haya sustentado 
el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidas en las especificaciones técnicas. 

 
El Jefe de la Oficina de Abastecimiento de la OGA con Memorando Circular Nº 0008-2021-EF/43.03 de 18 de 
mayo 2021 dirigido a su personal los exhorta a fin que, en el ámbito de sus funciones y competencias como 
servidores de la Oficina de Abastecimiento y Órgano Encargado de las Contrataciones, cumplan con: 
Verificar que el sustento de la elección de los proveedores ganadores de las contrataciones por montos iguales 
o inferiores a ocho (08) Unidades Impositivas Tributarias; se encuentre debidamente documentado y acorde 
con lo solicitado en las especificaciones técnicas y/o términos de referencia, así como que forme parte del 
contenido de los respectivos expedientes de contratación. 
 

  

IMPLEMENTADA 
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DEFICIENCIA DE CONTROL INTERNO N° 5 

 
Inaplicación de penalidad, no se evidencia actas de 
conformidad, existe retraso en el pago a proveedores y 
falta de entregables y comprobantes de pago. 

 
El Jefe de la Oficina de Abastecimiento de la OGA con Memorando Circular Nº 0008-2021-EF/43.03 de 18 de 
mayo 2021 dirigido a su personal los exhorta a fin que, en el ámbito de sus funciones y competencias como 
servidores de la Oficina de Abastecimiento y Órgano Encargado de las Contrataciones, cumplan con: 
- Verificar que los entregables que sustentan las conformidades contengan toda la documentación exigida en 
las especificaciones técnicas y/o términos de referencia para proceder con el trámite de pago, respecto de los 
bienes adquiridos o servicios contratados por dichos montos, y en general de todos los bienes y servicios que 
se contratan bajo cualquier tipo de procedimiento o método de contratación; asimismo, verificar que en las 
contrataciones por montos iguales o inferiores a ocho (08) Unidades Impositivas Tributarias, se utilice el listado 
señalado en el numeral 2.  
- Verificar el cumplimiento de los plazos de presentación de los entregables o productos, y a aplicar las 
penalidades que correspondan, conforme a la Directiva Nº 001-2020-EF/43.03, respecto de los bienes 
adquiridos o servicios contratados por dichos montos, y en general de todos los bienes y servicios que se 
contratan bajo cualquier tipo de procedimiento o método de contratación. 
 

  

IMPLEMENTADA 

INFORME DE SERVICIO RELACIONADO Nº 012-2021-EF/12.02 

 
VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (LEY 27806 -  D.S. n.° 021-2019-JUS) – I TRIMESTRE 2021  

RECOMENDACIÓN Nº 2  

 

Que la Oficina la Oficina General de Servicios al Usuario 

continúe las coordinaciones con la Oficina General de 

Tecnologías de la Información a fin de que procedan a 

la modificación y/o actualización del campo “Tiempo de 

Estadía” de los Reportes SAIP del STDD, y refleje de 

acuerdo al TUO – MEF, los diez (10) días como plazo de 

atención para el Procedimiento “Acceso a la Información 

que produzca o posea el MEF”, así como su 

correspondiente prórroga, de ser el caso.  

 

 

La OGTI con Memorando n.º 1849 -2021-EF/44.03 de 5 de julio de 2021, remite el Informe n.° 0521-2021-

EF/44.03 de la Oficina de Sistema de Información en el cual señala lo siguiente: 

“Se ha procedido a modificar el reporte TUPA tal y como se puede visualizar en la siguiente imagen: 

 

 

 

De acuerdo a lo informado por OGTI en relación a lo 

solicitado en la Recomendación y a la conformidad por 

parte de OGADU, la presente se da por implementada. 

 

IMPLEMENTADA 
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“Como se puede comprobar en el reporte, el tiempo establecido para el procedimiento TUPA, en este caso 

“Acceso a la Información que produzca o posea el MEF”, queda restringido a lo establecido en el Sistema 

STD como tiempo máximo de atención, que para este caso en concreto es de 10 días hábiles.” 

 

La OGTI sobre el requerimiento efectuado por la OGSU, concluye lo siguiente:  

“Se ha realizado y puesto en servicio la modificación y actualización del campo “Tiempo de Estadía” de los 

Reportes SAIP del STDD, y ahora refleja de acuerdo al TUO – MEF, los días que corresponden al plazo de 

atención para cualquier Procedimiento incluyendo “Acceso a la Información que produzca o posea el MEF”, 

así como su correspondiente prórroga y documento de justificación.” 

 

Al respecto la Secretaría General comunica a la OGIIRO lo actuado por la OGTI. 

(Memorando n.° 658 -2021-EF/13.01 de 7 de julio de 2021) 

 

El encargado del SSMMCC del presente informe solicita a OGRO lo siguiente: En relación a su correo y al 

Informe de OGTI desearía saber si OGSU como área usuaria, ha dado la conformidad a las modificaciones 

efectuadas por OGTI, ya que OGSU solicitó mediante Memorando la modificación. 

(Correo de fecha 7 de agosto 2021) 

En respuesta OGSU, señala lo siguiente: “(…) Debemos precisar que la actividad denominada: realización de 
ajustes al Sistema de Trámite Documentario Digital y coordinar su implementación, en relación a los pedidos 
de prórroga y precisión de solicitudes de acceso a la información pública que está a cargo de la OGTI en 
coordinación con la OGSU se encuentra implementada, de acuerdo a la revisión efectuada por la Oficina de 
Gestión Documental y Atención al Usuario, lo que informamos para conocimiento y fines pertinentes.”  
(Correo de fecha 9 de agosto de 2021) 

 

 


